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El duelo final
Los candidatos Pedro Castillo y Keiko Fujimori luchan voto a voto para 
ganar el proceso electoral del 6 de junio. El futuro del país depende del 

pueblo. Emite un voto responsable por la libertad y la democracía.

TRES PADRES EJEMPLARES
Rendimos homenaje a los 

papitos

CAJA TRUJILLO SE SUMA 
A la billetera digital Yape 

con 400 mil clientes

LOGRO DE CAJAMARCA
Crearán ACR para proteger 

biodiversidad

VACUNACIÓN 
garantizada 

gracias a UPAO
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Trujillo agradece a la Universidad 
Privada Antenor Orrego, en especial a su 
rectora Dra. Yolanda Peralta Chávez, por 
tomar inmediata decisión de prestar las 
modernas ultracongeladoras y asegurar 

la cadena de frío requerido para las 
vacunas Pfizer.

Cuando pudimos habernos quedado sin la 
anhelada vacuna contra la COVID-19, dado que se 
hizo público que no contábamos con los equipos 
para asegurar la cadena de frío requeridos 
para las vacunas Pfizer, una luz de esperanza 

apareció en medio de la penumbra: la Universidad 
Privada Antenor Orrego (UPAO), a través de su rectora, 
la doctora Yolanda Peralta Chávez, nuevamente —
tal como lo hiciera al inicio de la pandemia, con los 
laboratorios para pruebas de descarte de la COVID-19— 
puso a disposición de la comunidad dos modernas 
ultracongeladoras. Así se garantizaba la inmunización 
de miles de trujillanos.
Los equipos de refrigeración orreguianos, marca Blinder, 
tienen una capacidad para almacenar alrededor 
de 120,000 vacunas Pfizer-BioNTech, en el moderno 
Laboratorio de Microbiología Molecular y Biotecnología 
(con una refrigeración de -70 grados centígrados). La 

UPAO también concedió dos centros de vacunación 
en su campus universitario principal. Uno es para 
culminar la inmunización del personal de salud de 
las clínicas, centros de salud y laboratorios privados 
con la vacuna de Sinopharm; el otro, para iniciar la 
inoculación de los adultos mayores con la Pfizer.
La vacunación del grupo etario de mayor riesgo se 
realizó bajo la modalidad de autovacunación (se 
inmuniza al paciente en su vehículo), siendo Trujillo 
la primera ciudad —además de Lima— en hacerlo 
posible, gracias a los amplios estacionamientos del 
Teatro Víctor Raúl Lozano Ibáñez, que tienen una 
capacidad para 215 vehículos. Estos se ubican en 
los sótanos del recinto, están bien acondicionados y 
mantienen buena ventilación.
Como parte de su compromiso social, la UPAO 
también ha facilitado equipos de cómputo con 
acceso a internet, mobiliario y seguridad para 
garantizar que el proceso de inmunización —de 
acuerdo con el padrón que administra la Gerencia 
Regional de Salud— sea rápido, seguro y en las 
mejores condiciones. 

SALUD

Vacunación 
garantizada 
gracias a UPAO
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CAJAMARCA:

CAJAMARCA CELEBRA LA 
CREACIÓN DEL ACR QUE 

PROTEGERÁ LA BIODIVERSIDAD
La ciudad del Cumbe Mayo 

-Cajamarca- celebra la 
creación de una nueva Área de 

Conservación Regional (ACR) 
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Delivery de lunes 
a domingos

936328303
o44.600189

Ven y disfruta de las 
mejores parrillas

Av. Húsares de Junín N° 1191 
Trujillo

ATENCIÓN: 9 am. a 1 
pm. y de 5 pm. a 10 pm.

Jr. San Martín 216
956298960

Deliciosos sandwiches de  pavo, mechado, chicharron,tamales, humitas, jugos, café, postres y más...

El Pernil

Pedidos:

15

ELIMINAN NORMA 
QUE AFECTABA A 

PENSIONISTAS DE LA 
LEY 20530
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LA EDUCACIÓN Y 
EL CUIDADO DE 

LOS ECOSISTEMAS 
FRÁGILES

27
NO AL DESASTRE CLIMÁTICO
Se  presenta un gran desafío a la 
vida humana en peligro por sus 

propias acciones

32CHICLAYO: 
EXALCALDE DE 

Y EX REGIDOR EN 
PRIMER JUICIO ORAL

Cárcel para ex autoridades 
pidió fiscal Juan Carrasco 
por estar supuestamente 

implicados en el caso “Los 
Temerarios del Crimen”.

CHIMBOTE:
DECLARAN PERSONA NO 

GRATA A CIENTÍFICO MODESTO 
MONTOYA

Pedido, presentado por el 
propio alcalde, fue aprobado 

por mayoría de regidores de la 
provincia del Santa

Anterior decreto limitaba la 
posibilidad de reclamo por sus 
derechos pensionarios a más de 
112 mil extrabajadores peruanos.

Congresista Valdez impulsa 
afinaciones y redefiniciones con 
el fin de mejorar los procesos 
constitucionales 
que pronto 
estarán en juego.

La segunda vuelta electoral 
o balotaje fue introducida en 
París luego de la Revolución 
Francesa. Nace en el siglo 

XIX, específicamente en 
1852, con la instauración del 

Segundo Imperio de Napoleón 
III y se ratifica a través de la 

Constitución Francesa de 1958.
 

Dos temas 
básicos para la 

urgente cuestión 
ambiental. Detalles 
al respecto, explica 

la reconocida 
bióloga Margarita 

Mora, máxima 
representante de 

APECO.

POLÍTICA
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La aprobación fue unánime, por la Comisión de 
Educación, Juventud y Deporte, que, además propuso 
el 12 de febrero, fecha de nacimiento del destacado 
historiador peruano Jorge Basadre, como Día Nacional 
del Historiador.
El dictamen respectivo recogió la propuesta del 
congresista Javier Mendoza Marquina (UPP) y de los 
congresistas del periodo anterior: Justiniano Apaza 
Ordoñez (FA), Joaquín Dipas Huamán (FP); Armando 
Villanueva Mercado (AP) y de Vicente Zeballos Salinas 
(NA).
De acuerdo con el texto sustitutorio presentado por 
la comisión, la colegiatura será obligatoria para el 
ejercicio de la profesión del historiador.
Asimismo, propone que para ser miembro del Colegio 

Profesional se requiere haber obtenido título 
profesional de Licenciado en Historia expedido por 
una universidad del país o revalidado si fue otorgado 
por una casa de estudios en el extranjero.
El congresista Marco Pichilingue Gómez (FP) fue 
quien planteó que el Día del Historiador sea el 12 de 
febrero de todos los años, en homenaje a la fecha 
de nacimiento del destacado historiador tacneño 
Jorge Basadre, en vez del día de la publicación de la 
norma, como lo planteaba la propuesta legislativa, 
“lo cual sería dejarlo a la suerte”.

SUSTENTAN PROPUESTAS
Durante la sesión extraordinaria, el congresista 
Rubén Ramos Zapata (NC) sustentó su proyecto 
de ley que plantea ampliar la competencia de 
las comisiones reorganizadoras de universidad 
públicas con licencia institucional denegada a las 
universidades privadas asociativas creadas por ley.
De igual manera, se busca fortalecer a las referidas 
comisiones incorporando a las universidades 
públicas ya licenciadas a través de la Asociación 
Nacional de Universidades Públicas del Perú, por su 
experiencia, tanto académica como administrativa 
e institucional.
Lo propio hizo la congresista Felicita Tocto Guerrero 
(DD) con su propuesta que plantea denominar 
Universidad de Frontera al Instituto de Educación 
Superior Tecnológico Público San Ignacio, con 
sede en la provincia y distrito de San Ignacio, en el 
departamento de Cajamarca.
La legisladora señaló que en esa parte fronteriza 
del país no existe una universidad, sino un instituto 
público y que es un anhelo del mundo académico 
contar con una casa de estudios de estudios 
universitarios, por el déficit de la oferta educativa 
que obliga a los jóvenes a migrar a otras partes del 
país.

AV. LARCO 277            Delivery.: 942088072

El lugar ideal para disfrutar de la 
exquisitez de los mejores 

sandwich, jugos,  y postres.

Se preparan
Bocadillos   Tortas Temáticas   Tortas 

para toda ocasión

DELIVERY

930271193Isabel de Bobadilla 290

HORARIO DE ATENCIÓN DE
8:00 AM A 8:30 PM 927767042

Historiadores 
contaran con su 

colegio profesional 
autónoma

Los historiadores del Perú tendrán su 
colegio profesional como institución 
autónoma, con personería jurídica y 

derecho público que los representará en 
todos los aspectos concernientes a la 

investigación y en la difusión de la historia 
nacional, regional y local en beneficio de la 

ciudadanía.

El 12 de febrero, fecha del nacimiento de Jorge 
Basadre, será declarado Día Nacional del 

Historiador.
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Autor: Dionicio Mantilla León

Así como a la madre, al padre también 
se le ha dedicado un día especial 

invocando a la reflexión como pilar 
fundamental de la familia.

ESPECIAL

“Padre nuestro que estás en los cielos, 
santificado sea tu nombre… Venga a nosotros tu 
reino, hágase tu voluntad así en la Tierra como 
en el cielo. Danos hoy el pan nuestro de cada 
día y perdona nuestros pecados, así como 
nosotros perdonamos a los que nos ofendieron. 
Y no nos dejes caer en tentación. Líbranos 

del mal”(S. Lucas. 11: 2- 4) Y así, de esta manera, con 
respeto ofrecemos cada día nuestra plegaria a Dios 
Padre con esta oración que hace dos mil años nos 
enseñara Jesús, reconocemos que somos hijos de 
Dios y, por lo tanto, que todos somos hermanos y la 
humanidad entera es nuestra familia
La familia humana está constituida por padres e hijos 
que Dios creó para servirle con amor y para “amar al 
prójimo como a nosotros mismos”. Un mandamiento 
especial que todos debemos cumplir y tener como 
norte para transitar por este mundo hermoso, pero 
difícil: nuestro planeta, nuestro hogar, creado también 
por Él. Hogar que tenemos la obligación de utilizar con 
sensatez y proteger con amor.   
Jehová, nuestro Creador y Padre Eterno, nos da un 
ejemplo imperecedero a seguir en el seno de la familia, 
para que varones y mujeres juntos construyamos 
el edificio de la civilización y la cultura humana 
en igualdad de deberes y derechos, en igualdad 
de oportunidades. Todos en mancomunidad de 
esfuerzos y dedicación llevando en la mente y el 
corazón los principios y valores morales para una 
convivencia digna, fraterna, solidaria y de respeto 
mutuo. Convivencia armoniosa que trae consigo 
la felicidad porque una familia feliz construye una 
sociedad feliz.
Como la madre, el padre también constituye un pilar 
fundamental de la familia. Ambos  constituyéndose en 
amigos de sus hijos y convertidos en dignos ejemplos. 
Ambos unidos en el cumplimiento de la misión divina 
de perpetuar la especie en el marco de los principios 
y valores humanos. Cumplimiento de misión que 
da como resultado nuevos y dignos hogares de 
armoniosa convivencia para el contento de nuestro 
Creador.
Lamentablemente no siempre esto es así. El ser 
humano por debilidad se desvía de la misión 
encomendada construyendo hogares frágiles, 
disfuncionales, obteniendo como resultado la rotura 
del templo hogareño y por lo tanto el deterioro de 
la familia contaminada con principios negativos en 
donde prima la violencia y el desamor. Una familia 
así debilitada produce 
también una sociedad 
debilitada, en crisis.
                                         
                    MIRAR NUEVAMENTE 
A LA FAMILIA
Hoy nos encontramos 
viviendo un escenario 
complicado, difícil, 
sufriendo los estragos 
de una grave crisis que 
nos mantiene agobiados 

“Padre Nuestro...”

“Padre nuestro que estás en los cielos…”       

El padre debe ser amigo de 
sus hijos y enseñarles con el 

ejemplo.

“Una niñez con una mirada de 
angustia”.   

Una familia feliz construye 
una sociedad feliz

desde hace ya un año 
y medio. Una pesadilla 
con la presencia de 
males que parecieran 
apocalípticos como la 
pandemia del covid 19, 
la recesión económica, 
el desempleo, el avance 
de la delincuencia 
y la criminalidad, la 
incapacidad y corrupción 
en todos los niveles de 
gobierno. Un escenario que 
provoca incertidumbre, 
desaliento, terror. Como un 
oscuro túnel sin ninguna 
luz al final, como un 

callejón sin salida. 
Con una niñez peruana con una mirada de angustia, 
sin futuro, sin un mañana. Una mirada que estruja 
nuestro corazón y colma nuestros ojos de copiosas 
lágrimas.
Hoy el Perú se encuentra empeñado en renovar sus 
cuadros gubernativos, en la búsqueda de nuevos 
conductores. Un país que sueña vanamente en el 
encuentro de un liderazgo nuevo, capaz, honesto, 
sin estigmas y con capacidad para conducirnos  a 
un buen puerto. Lamentablemente, hasta hoy, 27 de 
mayo, esto es sólo un sueño porque el gran jurado 
ciudadano que habrá de elegir el 6 de junio a su 
nuevo líder no reúne los requisitos que lo hagan digno 
de merecer el honor de poseer un capitán de la 
patria. Uno limpio y honesto como millones peruanos 
lo necesitamos.
Una carencia 
de liderazgo nos 
hace reflexionar 
en la URGENTE 
NECESIDAD DE MIRAR 
NUEVAMENTE A LA 
CÉLULA BÁSICA DE 
LA SOCIEDAD: LA 
FAMILIA, donde padre 
y madre cumplen con 
su sagrada misión de 
ser fuente de todos 
los principios y todos 
los valores humanos 
que son las arterias conductoras de sabiduría. Se 
forjará así a un hombre idóneo y una mujer idónea 
constructores de nuevas familias idóneas,  dignos 
líderes de sus pueblos y dignos de ser considerados 
como criaturas hechas a semejanza de Dios.
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A pocas semanas de celebrarse el “Día del Padre” queremos rendir a todos 
los padres un merecido y especial homenaje. Tuvimos la oportunidad de 

conversar con tres destacables padres de familia, quienes narrán los 
momentos más felices de sus vidas en su hogar.

Amor paternal
Raúl Lozano 
Peralta: “Ser 
Padre es una 

de mis mejores 
experiencias” 

Consejero Regional de La 
Libertad y director de la Escuela 
de Derecho de la Universidad 
Privada Antenor Orrego.  Tiene 
dos hijos: Yolanda Cristina y Víctor 
Raúl, ambos están en etapa 
escolar. Casado con la Dra.
Paulita Moreno.
¿Cómo es el ambiente en su 
familia?
El ambiente es muy hogareño, 
en el cual inculcamos los valores 
y principios para que mis hijos 
sean buenas personas antes que 
todo, a la vez el amor a la familia, 
al trabajo y sobre todo el respeto 
a los padres.
¿Cómo se sintió al ser padre por 
primera vez?
Realizado como persona y 

ESPECIALAutor: Renato Paredes

como hombre, ser padre es una 
de las mejores experiencias  
que he tenido, pero a la vez 
una responsabilidad no sólo 
económica sino y, sobre todo, 
de otorgarle amor, tiempo y 
comprensión a los hijos.
¿Qué le gusta hacer en el “Día del 
Padre?

Estar con la familia en mi hogar, ir al 
cementerio a visitar a mi padre que 
lo perdí hace unos años y sobre todo 
reflexionar cómo ser un mejor padre 
cada vez más.
¿Cómo fue la primera vez que celebró 
esta fecha?
Siempre en el hogar, con mi esposa y 

mi hija, en un entorno muy familiar.
¿Qué mensaje nos podría 
compartir?
Nadie nos enseña a ser padres y 
eso se aprende con el tiempo, con 
el amor que uno le tiene a los hijos, 
pero para que ellos aprendan a 
ser buenas personas debemos 
darles el ejemplo antes que 
sermones o castigos.

Dr. Raúl Iván Lozano Peralta, siempre 
lleva presente a su padre Dr. Víctor 
Raúl Lozano Ibáñez, quien aparece  

en el retrato junto a él.

Lozano Peralta, con su 
consentida,  Yolanda Cristina, 

quien con un beso le demuestra 
su amor.

Dr. Raúl Iván Lozano, con su madre, Yolanda 
y sus hermanos, Katty, Raúl Alexander y Víctor 

Alexis.

El Dr. Lozano Peralta, junto a sus hijos VIctor Raúl, Yolanda 
Cristina y su esposa Paulita Moreno de Lozano.
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WILSON RAMÍREZ 
SILVA:

 “Siempre hay que 
cultivar el amor 

familiar”
Empresario en el rubro de 
transportes y de construcción, 
es propietario de compañías 
como Transportes Vía y la 
Constructora Ramval. Tiene tres 
hijos: Diego (33 años, estudió 
Administración de empresas), 
Julissa (22 años, estudió 
Administración y Marketing) 
y Bianca (17 años, estudia Administración y 
Marketing). Casado con Ana Cecilia Ruiz Nassi.
 ¿De qué manera es la relación con su familia?
Existe mucha unión y apoyo entre todos los miembros 
de la familia. Generalmente nos damos tiempo para 
almorzar todos los días juntos y compartir diversas 
experiencias. Mi esposa y yo les damos muchos 
consejos y les hacemos saber los riesgos que corren 
actualmente con la inseguridad, la ola de asaltos. 
Asimismo, les inculcamos muchos valores, el trabajo 
honrado, la honestidad, la lealtad, la justicia, el 
respeto, y, sobre todo, servir a los más necesitados. 
También les enseñamos que deben cultivar la 
amistad, el amor a la familia y ser siempre optimistas 
y positivos en todo lo que emprendan en la vida.
¿Cómo se sintió la primera vez que se convirtió en 
padre?
Una alegría indescriptible al tener en los brazos a 
un ser querido muy pequeño. Un nuevo miembro 

ESPECIAL

  . Wilson Ramírez, rodeado de su esposa e hijas,
compartiendo momentos de amor y felicidad.

de la familia siempre es una felicidad para todos y, 
asimismo, sentí una gran responsabilidad, pues hay 
que criarlo de la mejor manera, darle una buena 
educación y mucho cariño y amor.
¿Cómo le gusta pasar el “Día del Padre”?
Me gusta que me engreían mucho. Mi esposa y mis 
hijos me traen el desayuno a la cama y me dan muchos 
regalos y sorpresas. Ese día solemos salir a almorzar 
toda la familia a un restaurante, generalmente me 
gusta un lugar campestre y disfrutar de la naturaleza 
y unidos todo el día, recordando anécdotas bonitas 
y contándonos nuestras experiencias vividas en esos 
días.
¿Recuerda cómo fue la primera vez que lo celebró?
Fue cuando mi primer hijo tenía pocos meses de 
nacido, y tuve que levantarme muy temprano, pues 
ese día no teníamos empleada. Empecé bien el día, 
pues mi esposa me preparó un suculento desayuno 
al lado de nuestro bebé recién nacido. Luego, en el 
almuerzo, recuerdo cuando ingresé al restaurante 
cargando el moisés de mi bebé, y todos los que 
me conocían me saludaban y felicitaban por el 
nacimiento del nuevo miembro de la familia. Me sentí 

muy feliz ese día, de haberme convertido en padre.
¿Qué anécdota nos puede compartir de esta fecha?
Recuerdo un “Día del Padre” que salimos a almorzar 
y se nos hizo tarde. Fuimos a nuestro restaurante 
favorito y estaba lleno de gente, luego a otro, y 
tampoco había espacio, fuimos a un tercero que ya 
había cerrado. Al final fuimos almorzar a uno que no 
conocíamos donde había espacio, pero la comida 
no estuvo buena. Me recorrí varias horas cargando el 
moisés con mi bebé, de restaurante en restaurante, 

terminé cansado, con hambre, pero feliz de ser padre.
¿Cuál sería su mensaje?
Como padres debemos de esforzarnos para que 
nuestra familia esté siempre unida, apoyándonos los 
unos a los otros, que en el hogar prime el amor y la 
comprensión, y dialogar con nuestros hijos, mucho 
diálogo para superar todos los problemas que se 
presentan en nuestras vidas. Asimismo, inculcarles 
muchos valores para que nuestros hijos se conduzcan 
por el camino del bien y sean unos ciudadanos 
preocupados por la sociedad, el medio ambiente 
y trabajen por el desarrollo de nuestro querido 
país, pero —sobre todo— lo más importante es que 
debemos de enseñarles con el ejemplo.

“Estoy orgullos del exito de mi hijo e hijas”

Wilson Ramirez, junto a su amada madre Blanquita 
Silva de Ramírez y sus queridos hermanos Alonso, 

Edinson y Chechy

Wilson 
Ramírez, 
mimado 
por sus 
bellas 
hijas 

Julissa y 
Blanca.
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FRANCISCO ÑIQUE 
LEON: “Admiró y celebro 
cada logro de mis hijos”
Accionista del restaurante de comida 
tradicional norteña “El Mochica de Doña 
Fresia”. Tiene dos hijos: Patricia (21 años, 
estudia Ingeniería Industrial) y Francisco (19 
años, estudia Administración y Finanzas).
¿Cómo es la relación con su familia?
La relación con mis hijos es estupenda, de 
mucho respeto y, sobre todo, aconsejándolos 
y admirándolos por cada uno de sus logros. 
Por otro lado, con mi madre, mis hermanos 
Roger y María, y mi novia llevamos una vida 
y relación saludable; por motivos de la 
pandemia —mayormente— comunicados 
de forma virtual.
¿Cómo se sintió cuando se convirtió en 
padre?
Muy contento y comprometido con la 
formación y desarrollo de mis hijos y, 
con el apoyo de su madre, en conjunto, 
apostamos por ellos y a pesar que como 
padres tenemos rumbos diferentes, hemos 
tratado de que nuestros hijos sean dos 
actores muy respetables en el escenario en 
que estén. Amo a mis hijos por siempre.
¿Cómo le gusta celebrar el “Día del Padre”?
Por el tipo de trabajo que tenemos —
restaurantes— los días festivos son 
de mucha labor, pero así soy feliz. 
Adicionalmente, una llamada, un saludo y 
algunos gestos presenciales que no faltan 
antes o después de culminar las labores en 
el trabajo.
¿Alguna anécdota que nos pueda compartir 
de este día?
Son tantas anécdotas que todas están 
llenas de alegría y responsabilidad en el 
trabajo y la familia. En el “Día del Padre” 
hay mucha actividad laboral, pero nunca 

Francisco Ñique junto con sus hijos, Francisco y Patricia, unidos 
por siempre

ESPECIAL

faltaron las muestras de amor, cariño y lealtad de los 
más allegados.
¿Recuerda cómo fue la primera vez que celebró este 
día?
¡Perfectamente!, enamorado de mi hija, la cual tenía 
cuatro meses de nacida. Era una realidad diferente 
porque la presencia de un hijo en la familia hace que 
exista una razón más por la cual luchar, esforzarse. El 
ser padre es ser feliz.
¿Cómo ha encontrado el equilibrio entre su vida 
familiar y empresarial?

El equilibrio se consolida con la experiencia y la 
organización. Las diferentes situaciones familiares 
que a algunos nos ha tocado vivir nos potencia la 
posibilidad de adecuación a las distintas realidades. 
La familia y el trabajo digno nos amplían el panorama 
en la nueva conformación y amplitud de sensaciones.
Mi reconocimiento a los padres trabajadores que día 
a día se esfuerzan por sacar adelante a sus familias a 
pesar de las adversidades. De manera muy especial 
a los padres que laboran en nuestras empresas, un 
fraternal abrazo y mil bendiciónes en su día.

Paquitto, con su amada madre  
Fresita, su hermana María y su tía 

Thalia Ganoza.

“Mis hijos y mi madre, son lo más 
importante en mi vida”, dice 

Francisco

 Francisco Ñique, con sus amados 
hijos, Francisco y  la linda Patricia.
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Panchito, como 
cariñosamente lo llaman 
está orgulloso de sus 
dos hijos, María Deza 
Díaz (Enfermera) y Carlos 
Deza Díaz (Ingeniero de 
Sistemas), de sus nietas, 

Vanessa Vizcarra Deza (Docente 
Nivel Inicial) y Fiorella Vizcarra 
Deza (Odontóloga). Asimismo de 
sus nietos políticos; Alexis Ruiz 
San Martín (Abogado) y Darwin 

Al cumplir sus noventa años el profesor, 
periodista, escritor y poeta, Francisco Desa 
Saldaña, muestra su felicidad, como padre, 

abuelo y bisabuelo.

ESPECIAL
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Francisco Deza, 
un renombrado 
escritor y padre 

feliz 

Jacinto Ponce (Odontólogo). 
También de sus bisnietos; 
Sophia Ruiz Vizcarra, Fabricio 
Ruiz Vizcarra y Leonardo Jacinto 
Vizcarra
En su residencia de la Av. 
México, que es un edificio de 
tres pisos viven cada una de las 
tres familias, donde Francisco 
comparte el amor y afecto de 
padre, abuelo y de bisabuelo.
Trabajo como profesor de 
primaria, también docente de 
práctica en la UNT (Universidad 
Nacional de Trujillo) y laboró 
en los institutos pedagógicos 
Indoamérica, Carlos E. Uceda 
Meza, en los Ciclos Vacacionales 
de Profesionalización Docente 

y en el Instituto Pedagógico de 
Contumazá. 
Obtuvo, tres especialidades de rango 
universitario: dos en la Universidad 
Nacional de Trujillo y una en la Cantuta 
de Lima. También realizó varios cursos 
de: Periodismo, quechua, etc., en los 
talleres de Extensión Universitaria de 
la UNT.
Ejerció hasta su cesantía durante 
más de veinte años de docente, en 
lo que fue la Gran Escuela Raimondi, 

aplicación de la UNT, donde sumó un 
sinfín de méritos llegando a obtener 
la máxima distinción de Educación 
como; Las Palmas Magisteriales del 
Perú y fue condecorado por la Región 
de Educación La Libertad en el 2017, 
como uno de los diez profesores más 
destacados de la Región La Libertad. 
Es uno de los pocos profesores con 
tantos estudios, inquietudes, cargos, 
condecoraciones del norte peruano. 
Como periodista, se inició en 1960 en 
Chiclayo y prosiguió en La Industria de 
Trujillo, y pagina de La Prensa en Lima 
y otros, llegando a coleccionar varios 
centenares de artículos de toda 
índole, destacando los comentarios 
de humor en el suplemento, “Buen 
Humor” del diario La Industria”, cuyo 

editor fundador fue el periodista, 
Félix Álvarez Sánchez.
Como escritor y poeta, tuvo 
destacada producción lanzando 
su primera obra impresa, en 
1962 en Chiclayo denominado 
“Magisterio y Sindicalismo” y en 
Trujillo la producción titulada, 
“Ciencias Históricas Sociales 
Trujillo y Región La Libertad”. Esta 
tuvo un total de 420 páginas con 
ilustraciones, entre otras.
“Repito, me siendo feliz de tener 
un hogar fortalecido junto a 
mis queridos familiares. Tengo 
muchos y muy buenos amigos, 

El profesor, escritor y 
periodista, Francisco Deza 
muestra uno de sus libros 
publicados.

Francisco Deza Saldaña, feliz rodeado de su esposa, Angélica Díaz Díaz, sus hijos 
María y Carlos Deza Díaz, sus nietas, Vanessa, Fiorella, sus nietos políticos, Alexis, 

Darwin y sus bisnietos Sofhia, Fabricio y Leonardo. 

En otro momento el escritor y periodista, 
Deza Plasencia, goza de sus nietos y 

bisnietos.. 

además de mis grupos amicales 
de profesión y de las tantas 
prestigiosas instituciones”, 
señaló el maestro Francisco 
Deza. 
Francisco Deza Saldaña, nació 
en Contumazá el 11 de julio de 
1931.  Como maestro y por su 
gran obra realizada se hizo 
merecedor de la condecoración 
con medalla de Plata y diploma 
de Honor del Concejo Provincial 
de Trujillo, en la Semana Jubilar. 
Asimismo, obtuvo Medalla 
Dorada de la Asociación de 
Contumazá en Lima. Y las 
Palmas Magisteriales del Perú, 
máxima distinción que otorga el 
Ministerio de Educación.
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Dr. Carlos Vásquez Boyer
Rector U.N.T. 

Lic. Juan Polo 
Huacacolqui

EDUCACIÓN

La gestión del actual rector de la UNT, Dr. 
Carlos Vásquez Boyer, viene brindándole 

un nuevo giro a la labor universitaria 
buscando el mejoramiento de la calidad 

educativa

En pos de la calidad 
académica

Autor:  Dionicio Mantilla León 

LA SEMANA DE INDUCCIÓN
Según el Licenciado Juan Ireno Polo Huacacolqui, Gerente de Relaciones 
Internacionales de nuestra alma máter trujillana -responsable de la 
coordinación y ejecución de este importante proyecto- los requisitos que 
deberán cumplir los alumnos para ser beneficiarios son: tener un rendimiento 
académico del quinto y tercio superior  y exhibir el dominio del idioma inglés 
en grado intermedio o básico.En la Universidad Checa los alumnos y docentes 
peruanos recibirán preparación académica en cuanto a la historia, cultura, 
lenguaje, costumbres de la república Checa, y, recíprocamente, los checos 
desarrollarán el intercambio cultural, conociendo costumbres y tradiciones del 
Perú. Un rubro especial será el desarrollo de temas académicos específicos 
de Educación y Ciencias de la Comunicación. En este sentido, tanto alumnos 
como docentes deberán estar preparados para brindar conferencias sobre la 
trascendencia histórica del Bicentenario de la Independencia Nacional del Perú 
y el rol cumplido en este acontecimiento por la Universidad Nacional de Trujillo y 
su fundador el Dr. José Faustino Sánchez Carrión. La selección de beneficiarios 
estará a cargo de una Comisión Especial, la misma que estará integrada por 
catedráticos de la UNT y un representante de la Universidad Checa. 
De esta manera, los docentes y alumnos elegidos habrán de convertirse en 
embajadores culturales de nuestro país, razón por la cual deberán participar 
previamente de una semana de inducción (mini capacitación) sobre la realidad 
nacional actual, la que tendrá como eje central temas referidos al significado 
del Bicentenario de la Independencia del Perú y, concretamente, con el rol 
cumplido por la UNT y el Tribuno, José Faustino Sánchez Carrión, durante el 
proceso de la independencia nacional. Dicha semana habrá de considerar 
también la preparación en temas de nuestra riqueza cultural, histórica, 
tradiciones y gastronómica (Estarán en condiciones de bailar marinera, preparar 
potajes típicos como ceviche, shámbar y bebidas como el pisco sour). La fecha 
de realización de este importante evento está supeditada a la estructuración 
del calendario de actividades académicas de ambas universidades. 
El Rector de la Alma Mater trujillana, Carlos Vásquez, hizo hincapié, asimismo, 
en la necesidad de que los estudiantes universitarios sean conscientes que 
la educación universitaria no tiene fronteras y que pese a las dificultades, la 
UNT seguirá trabajando por ofrecerles una preparación profesional de calidad, 
tocándoles a ellos asumir el compromiso de ser mejores cada día. 

Contando con el 
apoyo del Programa 
“Erasmus” de la Unión 
Europea, fue suscrito, 
en fecha reciente, un 
importante convenio 
de intercambio 

académico (pasantía) para 
estudiantes y docentes 
universitarios de la Facultad 
de Educación y Ciencias de 
la Comunicación de la UNT, 
entre el Dr. Carlos Vásquez 
Boyer y la Dra. Radka Zavodska, 
Vicerrectora de Relaciones 
Internacionales Universidad de 
Bohemia del Sur de la República 
Checa, evento académico a 
realizarse en el mes de agosto 
de este año. 
A través de este importante 
convenio los docentes 
universitarios podrán realizar 
pasantías durante 15 días y los 
alumnos podrán hacerse de 
becas para estudiar durante 
5 meses. Simultáneamente, el 
mismo número de docentes y 
estudiantes checos recibirán el 
mismo beneficio trasladándose 
a nuestra ciudad en donde la 
comunidad educativa de la UNT 
fungirá de anfitriona.     
De esta manera, la primera 
Casa Superior de Estudios de 
La Libertad lleva adelante su 
objetivo de internacionalizarse 
en pos de elevar la calidad 
académica de su comunidad 
educativa, pese al ambiente 
de adversidad que viene 
soportando nuestro país como 
consecuencia de la pandemia 
de la covid 19. Al respecto, el Dr. 
Vásquez Boyer, hizo conocer que 

a pesar de las situaciones adversas continuaremos en la búsqueda de 
la integración y consolidación del desarrollo científico y tecnológico 
de nuestros estudiantes y docentes con diversas universidades del 
mundo”.                                         

Docentes y alumnos de la UNT se preparan 
para participar en convenio con Universidad Checa
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CULTURAL

El 15 de mayo de 1991 se inició 
oficialmente en Trujillo el 
proyecto arqueológico 
Huacas del Sol y de la Luna. 
Sin embargo, la historia 
se remonta siete meses 
antes, cuando Ricardo 

Morales Gamarra descubrió en 
la arena del desierto los frisos 
polícromos con la imagen del 
temible Ai Apaec, la feroz deidad 
de los Moches. 
Morales junto al arqueólogo 
Santiago Uceda Castillo, 

Proyecto UNT “Huacas de
Moche” cumplió 30 años

En la vanguardia 
de la investigación 
y conservación del 
patrimonio cultural

elaboraron el expediente técnico 
de investigación, conservación 
y puesta en valor como un 
proyecto universitario, en alianza 
estratégica entre la Universidad 
Nacional de Trujillo y los sectores 
públicos y privados. 
De esta manera, se pasó de 
monumento arqueológico en 
total abandono y expuesto al 
saqueo cotidiano, en un polo de 
desarrollo, en un producto turístico 
de alta jerarquía dinamizando 
la economía y la identidad del 

pueblo Moche, mejorándose el 
ingreso a la campiña de Moche con 
una vía de acceso embloquetada.
A lo largo de estas tres décadas, los 
sucesivos descubrimientos y la puesta 
en valor siempre han hecho noticia 

de las Huacas del Sol y de la Luna 
en el contexto nacional y mundial, 
significando lauros para un proyecto 
que es modelo de investigación 
científica en América. 
Gracias a este proyecto, la UNT ha 
recibido premios y reconocimientos 
muy importantes, entre los que 
destacan el Premio Reina Sofía de 
la Conservación y Restauración del 
Patrimonio Cultural, otorgado por 
el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación de España (2005), 
y su elección como uno de los 

diez principales proyectos de 
investigación arqueológica 
en el mundo, por el Shanghai 
Archaeology Forum (2013). 
En la actualidad se ha desvelado 
el 20 por ciento del sitio 
arqueológico; aún queda por 
excavar las laderas del cerro que 
están al sur y al norte de la huaca. 
Desde el proyecto “Huacas de 
Moche” están preparando una 
investigación que busca averiguar 
si en épocas prehispánicas -o 
en las épocas de ocupación 

colonial- ocurrieron pandemias 
que diezmaron a su población, es 
decir saber qué virus aquejaron 
a los moches, haciendo uso de la 
arqueometría.
Mirando al futuro, se ha previsto 
planificar las próximas décadas 
del proyecto de tal manera que 
los nuevos grupos de trabajo 
mantengan esa línea y sobretodo 
esta mística, para que los valores 
propios del monumento, y de las 
personas y profesionales que lo 
han hecho grande, no se pierdan.
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Unos 335 trabajadores de primera línea de 
la comuna larquense fueron vacunados 
el pasado 22 de mayo, contra la Covid-19, 
luego de las coordinaciones realizadas entre 
el alcalde de Víctor Larco, César Juárez 
Castillo, con el Gobernador Regional, Manuel 
Llempén y representantes de la Gerencia 

Regional de Salud.
Fue un logró más del burgomaestre larquense, en esta 
ocasión en favor de los trabajadores que estaban 
expuestos a la pandemia Covid-19, generando la 
ovación de los residentes en dicho distrito.
El alcalde César Juárez, recordó que se reunió 
virtualmente con el Ing. Manuel Llempén desde 
donde se generó el compromiso para que los 
trabajadores municipales de limpieza pública y 
seguridad ciudadana fueran inmunizados, hecho que 

DISTRITO

Un nuevo logró del alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Víctor Larco, 

César Juárez Castillo.

Vacunan a 
personal de 

primera línea 
de Municipalidad 

de Víctor Larco.

se cumplió el pasado 22 de mayo en su primera dosis, 
programándose la segundo dosis 22 días después, 
explicó Juárez Castillo, quien destacó la lucha 
emprendida junto a los sindicatos para lograr esta 
inoculación.
La autoridad edil recordó que son cuatro los 
trabajadores fallecidos víctimas del mortal virus y 
con este logro se podrá evitar lamentar más muertes 
y asegurar la salud de los trabajadores que a diario 
laboran y se exponen en bien de la comunidad.
Los trabajadores fueron vacunados en las 
instalaciones del colegio Víctor Raúl Haya de la 
Torre en Buenos Aires Norte, tan solo presentando su 
DNI, mediante cual fueron registrados por personal 
vacunado.
Finalmente dijo que su despacho, está dedicado 
también a cumplir a cabalidad con sus promesas 
desarrollando un plan de obras que favorecen a 
todos los residentes de su distrito.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
VICTOR LARCO HERRERA

Dirección Jr. Gamarra 406 Trujillo (044) 375987
Estacionamiento gratuito para clientes en: 

 COCHERA “SAN FRANCISCO”  JR. GAMARRA 352  

Joyas
ELEGANCIA EN JOYERÍA Y RELOJERÍA

Un nuevo concepto en joyas y relojes

Relojes de las mejores marcas

Alianzas de Bodas
S/. 1189

Muestrale a papá tu admiración con un lindo 
regalo personalizado. Feliz Día del Padre

����������������

TODOS EN LIQUIDACIÓN
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Autor:  Lorenzo Lima

En una jornada legislativa  de posiciones 
coincidentes, el pleno del Congreso aprobó, 
el viernes 21  de mayo,  la denominada “Ley de 
Nacionalidad”, que fomentará en el futuro no 
lejano,  que los peruanos y peruanas recuperen 

el derecho de su nacionalidad peruana, mediante  
una solicitud escrita presentada ante la autoridad 
competente en el territorio nacional o en las mismas 
misiones diplomáticas en el exterior.
La decisión política se tomó por 106 votos a favor, uno 
en contra y 2 abstenciones. 
Se trata de los proyectos de ley 7100, 7120, 7312, 7608 que 
fueron presentados por  los congresistas Luis Roel Alva 
(Acción Poular), Napoleón Puño Lecarnaqué (Alianza 
para el Progreso), José Antonio Núñez Lazo (PM) y 
Leslye Lazo Villón (Acción Popular), respectivamente
Al respecto, el parlamentario Luis Valdez Farías 
(APP), presidente de la Comisión de Constitución y 
Reglamento, señaló que la propuesta elimina el inciso 
1) del artículo 8 de la mencionada norma, con lo cual 
ya no se requerirá residir un año en territorio peruano 
para volver a ser peruano.
Agregó que también plantea eliminar el inciso 3) del 
mismo artículo, lo que hace innecesario el ejercicio de 
un oficio, profesión o negocio conocido o próximo a 
tener, para volver a ser peruano legalmente.
Valdez señaló que los incisos 1) y 3) están directamente 
vinculados, por lo que ambos deben eliminarse.
“Hemos perfeccionado este requisito de modo 
que se mantiene la necesidad de que se solicite 
expresamente, y pueda ser por escrito en el territorio 
nacional o en las dimensiones diplomáticas, 
consulados o embajadas en el exterior de acuerdo 
con como lo establece el Reglamento”, subrayó.
En el debate, el legislador Napoleón Puño Lecarnaqué 
(APP), autor de uno de los proyectos de ley, señaló 
que un poco más de tres millones de peruanos 
han salido de nuestro país, por lo que en 25 países 
aproximadamente nuestros compatriotas vienen 
siendo afectados al ser obligados a renunciar a la 
nacionalidad peruana.
“Son afectados más de 20 mil compatriotas que por 
estudio, trabajo o familia se han visto obligados a 
renunciar a su nacionalidad”, anotó.

Se aprueban leyes para que los peruanos 
en el exterior puedan recuperar su 

nacionalidad perdida a exigencia de los 
países donde moran.

Congreso  aprobó ley 
de nacionalidadEl pleno del Congreso aprobó, por mayoría de 

votos, el viernes 21 de mayo,  la ley que deroga 
los artículos 11 y 12 del Decreto de Urgencia 15-
2019 -Decreto para el equilibrio financiero del 
presupuesto del sector público para el año 

fiscal 2020-, mediante los cuales se transfería el 
pago de pensiones del Ministerio de Educación y 
de las Sociedades de Beneficencia a la Oficina de 
Normalización Previsional (ONP).
Dicho decreto limitaba cualquier posibilidad de 
reclamo por sus derechos pensionarios a más de 
112 mil personas que trabajaron bajo la Ley 20530. 
Norma que desde el 2004, durante el Gobierno del 
expresidente Alejandro Toledo, intentó desconocer los 
alcances de nivelación de pensiones que les permitía 
estar a la par con los profesores activos.
En la parte de fundamentos, la norma aprobada 
recuerda que el Minedu tiene capacidad de 
decisión política de puertas abiertas para escuchar 
las exigencias de los exmiembros de educación, 
a diferencia de la ONP, que no tiene competencia 
alguna en este ámbito.La disposición complementaria 
transitoria del proyecto sustentado por el presidente 
de la Comisión de Constitución y Reglamento, Luis 
Valdez Farías, señala lo siguiente:
“El Poder Ejecutivo, en un plazo de 15 días hábiles, 
emite las disposiciones necesarias a efecto de 
revertir las transferencias dispuestas en los artículos 
11 y 12 del Decreto de Urgencia 015-2019, a las entidades 
de origen, asegurando el cumplimiento del pago 
oportuno de las obligaciones previsionales a favor de 
pensionistas del Decreto Ley 20530, de las Unidades 
Ejecutorias a cargo del Ministerio de Educación y 
de los pensionistas del Decreto Ley 20530, de las 
Sociedades de Beneficencia a cargo de los gobiernos 
locales”.
100 % DE CTS PARA DOCENTES DE TODO EL PAÍS
El poder legislativo aprobó también el texto del 
proyecto de ley que modifica la Ley de Reforma 
Magisterial para otorgar a los docentes del país el 
100 % de compensación por tiempo de servicios (CTS).
El presidente de la  Comisión de Educación, Juventud 
y Deporte, Luis Dioses Guzmán (SP), informó que el 
dictamen propuesto se origina en varios proyectos de 
ley y luego de un largo periodo de estudio de más de 
tres años fue aprobado en marzo. Este refleja que el 
“prolongado trámite legislativo para solucionar la CTS 
de los maestros demuestra que ha sido debidamente 
reflexionado por la Representación Nacional”.
El objeto de la ley, expresó, es modificar el artículo 63 
de la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial, el mismo 
que permite el cálculo del beneficio social de la CTS, a 
razón del total de una remuneración íntegra mensual 
(RIM), por año vigente, en el momento de su cese y por 
los años laborados. Esto,   agregó, “para corregir un 
trato diferenciado y no justificado objetivamente en 
perjuicio de los profesores del sector Educación, pues 
a los maestros se les paga por CTS el 14 % de la RIM, 
por cada año de servicio prestado, mientras que a 
otros servidores públicos se les paga hasta el 100 %”, 
por el mismo concepto.

Anterior decreto limitaba la posibilidad de 
reclamo por sus derechos pensionarios a 
más de 112 mil extrabajadores peruanos.

Eliminan norma que 
afectaba a pensionistas 

de la Ley 20530

POLÍTICA
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Con la finalidad 
de mejorar 
los procesos 
constitucionales, 
el pleno del 
Congreso aprobó 
hoy los proyectos 

de ley que proponen 
aprobar el Nuevo Código 
Procesal Constitucional. 
A favor votaron 94 y 
hubieron 5 abstenciones.
Se trata de los proyectos 
3478, 3754 y 7271, que 
fueron sustentados por el 

POLÍTICA

congresista Luis Valdez Farías (APP), Presidente de la 
Comisión de Constitución y Reglamento.
Dijo que el Proyecto de Ley 7271, que se acoge 
sustancialmente en este dictamen, es el resultado 
de un trabajo minucioso y serio del grupo de trabajo 
dirigido por el congresista Carlos Mesía Ramírez (FP) 
e integrado por Carlos Almeri (PP) y Luis Roel Alva (AP), 
además de especialistas de reconocida trayectoria.
Valdez Farías indicó que entre los cambios que se 
plantean en el proyecto de ley y que se ratifican en este 
dictamen, se ha considerado la incorporación -en el 
artículo V del título preliminar, de la institución procesal 
del amicus curiae, y el control de convencionalidad en 
el artículo VIII-, la prohibición del rechazo preliminar 
de las demandas, con el fin de garantizar un mayor 
acceso a la justicia constitucional. 
Toda vez que en los últimos tiempos se ha podido 
observar una escasa o casi nula protección de los 
derechos fundamentales, debido a que los jueces han 
exagerado su visión de los procesos constitucionales 
como supletorios.
Así también señaló que se ha considerado la 
posibilidad de acceder a la defensa pública gratuita 
cuando el recurrente no cuente con los recursos 
económicos para defender sus derechos o se 
encuentre en estado de vulnerabilidad, además de la 
posibilidad de los jueces de subsanar la nulidad en 
que hubieren incurrido (artículo 14).
“La posibilidad de interponer medios impugnatorios 
sin fundamentación, salvo el proceso de hábeas 
corpus, si el apelante es la parte demandada (artículo 
21), debiendo en todo caso, sustentar su recurso en la 
instancia superior y la incorporación de la apelación 
por salto, en virtud del cual se puede recurrir de forma 
directa al Tribunal Constitucional si se verifica una 
inacción o desprotección del derecho fundamental, 
cuya restitución ya se otorgó vía sentencia judicial”, 
agregó Valdez.
“Otra mejora relevante”, dijo, “es la del numeral 2 del 
artículo 27, sobre la ejecución de sentencias. A partir 
de ahora, en caso de incumplimiento de sentencia 

Congresista Valdez impulsa afinaciones y redefiniciones con el fin de mejorar los 
procesos constitucionales que pronto estarán en juego

Congreso aprobó 
nuevo Código Procesal 

Constitucional

dentro de los cinco 
(5) días hábiles, el juez 
remitirá lo actuado al 
Ministerio Público para 
que actúe conforme a su 
competencia, pudiendo 
formular denuncia penal 
e inclusive determinando 
prisión preventiva contra 
el titular de la entidad 
y quienes resulten 
responsables por no 
acatar lo que ordena el 
juez”.
“Asimismo”, agregó el 

legislador, “cabe resaltar el desarrollo de principios 
en el proceso de hábeas corpus, como el de 
informalidad”, refiriéndose a que no se requiere 
de nada en su interposición, salvo el detalle de los 
hechos; el de actividad vicaria, entendido como la 
posibilidad de que la demanda sea planteada por el 
agraviado o cualquier persona a su favor, sin que sea 
necesario contar con representación procesal para 
ello; y el de unilateralidad, es decir que no se requiere 
escuchar a la otra parte para resolver la situación del 
agraviado.
“En lo que respecta a los derechos protegidos por 
el habeas corpus, se desarrollan más supuestos de 
protección. Por ejemplo, se incluye el derecho a la 
verdad, y a no ser sometido a esclavitud, servidumbre, 
explotación infantil o trata”, informó Valdez.
Con relación al proceso de amparo, manifestó que 
uno de los principales cambios se centra en los 
derechos protegidos por este proceso constitucional. 
Además, de los clásicos supuestos de prohibición 
de discriminación por origen, sexo, raza, orientación 
sexual, religión y otros, se incluye a las características 
genéticas. Asimismo, se incluye el desenvolvimiento 
de la personalidad, el derecho de objeción de 
conciencia, y el derecho al agua potable, como 
derechos protegidos por este proceso constitucional.
Respecto de los procesos de inconstitucionalidad 
y competencial, la regla para la declaración de 
inadmisibilidad de la demanda exige cuatro votos 
favorables, lo que permitirá ampliar la protección 
del derecho del recurrente y que su demanda sea 
analizada en sede jurisdiccional. “Para la toma de una 
decisión al momento de resolver el fondo del asunto 
se requerirá cinco votos”, agregó el legislador.
Finalmente, cabe señalar que se prohíbe el cambio del 
sentido de las decisiones jurisdiccionales tomadas por 
el Pleno del Tribunal Constitucional con el propósito 
de modificar el fallo. Además, se señala que el voto 
decisorio, aplicable para lograr mayoría necesaria 
para la resolución del caso, solo es de aplicación 
para resolver procesos de naturaleza jurisdiccional.

Autor:  Lorenzo Lima
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La segunda vuelta electoral o balotaje fue introducida en París luego de la 
Revolución Francesa. Nace en el siglo XIX, específicamente en 1852, con la 

instauración del Segundo Imperio de Napoleón III y se ratifica a través de la 
Constitución Francesa de 1958.

En el Perú la segunda vuelta electoral fue 
introducida por  primera vez en la Constitución 
Política de 1979 a través de la redacción de 
la Asamblea Constituyente de 1978- 79. Esta  
fue la décima Asamblea Constituyente del 
Perú, convocada por el gobierno del general 
Francisco Morales Bermúdez, para facilitar 

el retorno de la democracia, tras una década del 
Gobierno Revolucionario de las Fuerzas Armadas. 
Se instaló el 28 de julio de 1978 y fue presidida por   
Víctor Raúl Haya de la Torre, líder histórico del partido 
aprista. Su principal misión fue elaborar una nueva 
carta magna en reemplazo de la Constitución de 1933. 
Esta nueva Constitución fue promulgada el 12 de julio 
de 1979, y entró en vigencia el 28 de julio de 1980, al 
inaugurarse el gobierno constitucional del arquitecto 
Fernando Belaúnde Terry. Estuvo vigente hasta 1992 y 
luego fue modificada por el Congreso Constituyente 
Democrático presidido por Jaime Yoshiyama Tanaka  
que se encargó  de redactar la actual Constitución 
Política de 1993   y fue durante el gobierno de Alberto 
Fujimori.
En el Perú, el domingo 06 de junio próximo un total de 25 
millones 287 mil 954 ciudadanos peruanos acudiremos 
a las urnas en segunda vuelta para elegir entre Keiko 
Fujimori y Pedro Castillo al nuevo inquilino de Palacio 
de Gobierno.
Es decir, quien resulte ganador asumirá la presidencia 
el 28 de julio en medio de una de las peores crisis  de 
carácter económico,  social, moral y político registrada 
en la historia peruana. Además, a causa de  la 
espinosa pandemia de coronavirus y la delincuencia 
y el crimen organizado,  así como por los delitos de 
corrupción cometidos en los últimos gobiernos  de 
turno.
Ello en virtud a que ningún candidato logró superar el 
50 % de los votos válidamente emitidos en la primera 
elección que se realizaron el 11 de abril pasado.
En consecuencia, en  el Bicentenario de la 
Independencia del Perú, la  ciudadanía peruana 
elegirá al presidente de la Republica número 65 en 
reemplazo de actual gobernante Francisco Rafael 
Sagasti.
A lo largo de su historia, el Perú ha tenido doce 
constituciones en los años 1823, 1826 (vitalicia), 1828, 
1834, 1839,1856, 1860, 1867 ,1920, 1933, 1979 y 1993.
Actualmente en Europa, la segunda vuelta es utilizada 
en Francia y Portugal. También se usa en Australia. 
Existen diferencias entre la segunda vuelta electoral 
utilizada en Francia y las de América Latina: Su origen 
y trayectoria es distinto, son sistemas distintos, uno 
semipresidencial y el de América Latina presidencial, 
por ello los pesos y contrapesos son distintos.

El Perú 
elegirá a su  

gobernante 
número 65 en 
segunda vuelta

ANTECEDENTES
Para la elección presidencial de 1980, una cláusula  
transitoria de la Constitución Política de 1979 
establecía que  para resultar electo en primera 
vuelta el  candidato ganador debería superar una 
mayoría especial del 36 por ciento de votos: Si ningún 
candidato superase este umbral, el Congreso elegiría 
entre los dos más votados.  En la legislación peruana, 
esto se introdujo en la Constitución de 1979, para ser 
aplicado desde 1985.
Las elecciones  que se realizaron el 18 de mayo de 
1980, con la concurrencia de 5’307,465 electores, dieron 
como ganador a Fernando Belaúnde Terry (Acción 
Popular) con el 46% de los votos válidos, segundo 
quedó Armando  Villanueva del Campo (Partido 
Aprista Peruano) con un disminuido 27%, el Partido 
Popular Cristiano con su candidato, Luis Bedoya 
Reyes más atrás con el 9%,  la izquierda, sumando sus 
cinco listas, quedó relegada con el 13%, lideradas por 
Hugo Blanco, Horacio Zevallos, Leonidas Rodríguez y 
Carlos Malpica.
Las elecciones generales de 1985 se realizaron el 
domingo 14 de abril de ese año. Se renovó totalmente 
el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo del Perú. En 
estos  comicios, Alan García logró un 53 % de los votos 
válidos, pero con un 46 % de votos emitidos; siendo 
así, las leyes de ese entonces obligaban a ir a una 
segunda vuelta, ya que se requería que el ganador 
supere el 50 % de votos emitidos, no obstante, Alfonso 
Barrantes quién había obtenido el 21 % de votos 
emitidos, desiste de ir a una segunda vuelta por lo 
que Alan García fue declarado presidente del Perú.

El Perú ha vivido seis procesos de segunda vuelta en 
los últimos años. 

En 1990 Alberto Fujimori contra Mario Vargas Llosa
El premio nobel ganó la primera vuelta con 32.6% 
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liderando el Fredemo, pero perdió el balotaje del 10 
de junio de 1990 contra Alberto Fujimori de Cambio 90. 
Los votos de Fujimori (4’478,897) representaron un 62.4%. 
Vargas Llosa obtuvo el 37.6% restante con 2’708,291. Los 
votos inválidos y en blanco sumaron 760,044.
En 1995. No se realizó segunda vuelta. El candidato 
oficialista Alberto Fujimori ganó en la primera vuelta 
del 9 de abril con 4’796,953 (64.42%) de los votos contra 
Javier Pérez de Cuellar.
Pérez de Cuéllar fue secretario general de la ONU 
entre 1982 y 1991. En las elecciones de 1995 apenas 
obtuvo 21.81% de los votos.
 
En  2000, Alberto Fujimori contra Alejandro Toledo
Luego de obtener un 49.87% de los votos en la primera 
vuelta, Alejandro Toledo pidió a los electores que 
vicien su voto por no considerar el justo el proceso.

POLÍTICA

Alberto Fujimori de Perú 2000 obtuvo -fraudulentamente- 
6’041,685 votos (74,33%) y Alejandro Toledo de Perú Posible 
el 25.67% (2’086,215) de los votos válidos.
Los votos nulos (3’531,637) y en blanco (140,773) sumaron 
un 31.12% de los totales.

En 2001, Alejandro Toledo contra Alan García.
El líder de Perú Posible se midió en el balotaje del 3 de 
junio del 2001 ante Alan García. El líder de la chakana 
obtuvo 5’548,556 (52.71%) de los votos válidos, mientras 

que el Apra consiguió 4’904,929 (47,29%).

En 2006, Alan García contra Ollanta Humala.
Alan García del Apra y Ollanta Humala de UPP “se 
vieron las caras” en el balotaje del 4 de junio del 
2006. A pesar de que ganó la primera vuelta, Humala 
fue superado en la segunda vuelta.
Alan García sumó 6’963,849 votos (52.62%) y Ollanta 
Humala 6’269,636 (47.48%).

En el 2011, Ollanta Humala contra Keiko Fujimori
Ollanta Humala llegó a la Presidencia al imponerse 
con 7’937,704, que representaron el 51.45% de los votos 
válidos. Keiko Fujimori obtuvo 7’490,647 votos (48.55%).

En el 2016, Pedro Pablo Kuczynski contra Keiko 
Fujimori

En el 2016 el candidato de Peruanos Por el Kambio, 
Pedro Pablo Kuczynski, obtuvo el 50.12% de los votos 
válidos y ganó la segunda vuelta de las Elecciones 
Generales 2016 a Keiko Fujimori.
Por su parte, Keiko Fujimori de Fuerza Popular tuvo el 
49.88% de los votos válidos. La diferencia entre ambos 
candidatos  fue de 0.242 puntos.
Kuczynski obtuvo 8’580,474 votos mientras que Fujimori 
tuvo 8’539,036 votos. Dando así una diferencia de 
41,438 votos.
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En un acontecimiento político sin precedentes, 
ante las exigencias sociales y la preocupación 
de la ciudadanía peruana, el lunes 17 mayo, 
los candidatos presidenciales, Keiko Sofía  
Fujimori Higuchi del partido derechista, Fuerza 
Popular y  José Pedro Castillo Terrones de 
la agrupación política socialista, Perú Libre, 

firmaron un documento de honor que tendrá como 
prioridad el respeto a la democracia representativa 
de los pueblos y a los derechos humanos.
La ciudadanía y los pueblos del Perú, esperan que más 
allá de los resultados y apasionamientos políticos  e 
intereses personales -cualquiera sean los resultados 
de la segunda vuelta- se restablezcan la estabilidad 
social, política y moral que necesita el Perú.
Tanto Fujimori como Castillo, sea quien sea el ganador, 
asumirá la presidencia el 28 de julio en medio de una 
de las peores crisis de la reciente historia peruana, a 
causa de la espinosa pandemia de coronavirus y la 
inestabilidad política.
Ambos postulantes, que aspiran llegar al sillón de 
Pizarro, dijeron “sí juro” a 12 compromisos en la sede 
del gremio de médicos y frente a representantes 
de organismos profesionales, civiles, de derechos 
humanos y de las iglesias católica y evangélica, en un 
evento transmitido por televisión.
La “Proclama Ciudadana, juramento por la 
democracia” fue elaborado por varias asociaciones 
no gubernamentales y busca además que los 
candidatos cumplan, entre otras cosas, con luchar 
contra la corrupción, respetar la libertad de expresión 
y materializar la vacunación contra la covid-19 para 
todos los peruanos.
La batalla electoral se ha centrado, en los últimos 
días, en advertir que si gana Castillo el Perú podría 
ingresar a un modelo “comunista”, y que si gana 
Fujimori encabezaría un gobierno “corrupto y 
autoritario” como el que encabezó su padre, el ex 
gobernante Alberto Fujimori, entre 1990 y 2000.
Los candidatos pasaron al balotaje presidencial con 
una votación conjunta de menos de un tercio, la más 
baja de la historia reciente, señal del descontento de 
los peruanos con su clase política, tras recurrentes 
crisis de gobernabilidad, escándalos de corrupción 
y el colapso de la economía provocado por la 
pandemia del coronavirus.

Castillo -un profesor de primaria desconocido hasta 
poco antes de la primera ronda electoral- lidera las 
intenciones de voto, pero su ventaja sobre Fujimori 
se ha reducido y algunos sondeos ya muestran un 
empate técnico. Sin embargo, esta información no 
cuenta con la garantía de un ejercicio periodístico 
veraz, puesto que los medios de comunicación 
oficiales son propiedad de los financistas de la 
campaña de Fujimori.  
Para el juramento, Castillo portó -como lo ha hecho 
durante toda su campana- un sombrero de ala 
ancha. Él firmó la proclama al igual que la señora 
Fujimori, que lucía un traje sastre de color crema.
CIUDADANÍA VIGILANTE
Tocando con una mano la bandera peruana, cada 
candidato prometió dejar el poder después del 28 de 
julio del 2026 y no buscar ni intentar ningún mecanismo 
de reelección.
También que “cualquier cambio y/o reforma, incluida 
la de la Constitución, sólo se hará a través de los 
mecanismos constitucionales vigentes y en respeto 
al Estado de Derecho”.
Castillo ha propuesto durante su campaña redactar 
una nueva Constitución para debilitar a la élite 
empresarial y dar al Estado un rol más preponderante 
en la economía. En tanto, Fujimori dice que mantendrá 
el modelo de libre mercado.
En la proclama juraron respetar los tratados 
internacionales e instrumentos jurídicos que el Perú 
ha firmado, además de respetar las decisiones del 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos.
Fujimori ha dicho que si llega al poder aprobará un 
“indulto humanitario” para su padre preso por abusos 
a los derechos humanos y corrupción; mientras que 
Castillo dijo que evaluará un indulto para un aliado 
militar retirado, preso por la muerte de cuatro policías 
tras un intento de golpe el Estado en 2001.
El cardenal Pedro Barreto, que promovió y dirigió 
la ceremonia de compromisos, manifestó al final 
del evento que la proclama no determina un plan 
de gobierno pero sí establece responsabilidades 
que ahora “se convierten en obligaciones” que 
deben respetar y cumplir como fundamentos de la 
democracia.
“Ahora es potestad de la ciudadanía estar atenta 
y vigilante al cumplimiento de los juramentos aquí 
expresados”, afirmó.

EL COMPROMISO DEMOCRÁTICO DE PROCLAMA 
CIUDADANA
“La política une e integra a los ciudadanos, no los 
divide ni enfrenta, por eso necesitamos recuperar el 
derecho y el deber de la ciudadanía de regenerar la 
buena política” sostuvo el Cardenal Pedro Barreto en 
el marco de suscripción del Compromiso Democrático 
de Proclama Ciudadana que firmaron los candidatos 
Pedro Castillo y Keiko Fujimori.
La Proclama Ciudadana contiene los elementos 
esenciales de una verdadera democracia, tales como 
los derechos humanos fundamentales a la vida. El 
Juramento Democrático que es el fruto del esfuerzo 
de ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil 
que lo firman para dar cauce a las expectativas de 
sectores de la ciudadanía, expresó el representante 
de la Conferencia Episcopal.
En dicho acto, Pedro Castillo, candidato de Perú Libre 
agradeció a Dios por colocarlo en ese recinto de la fe 
y la hermandad. 
“Estoy por mandato de mi pueblo, mi familia, mis 
alumnos, mi comunidad y mis padres”. “Yo juro de todo 
corazón por la verdadera democracia y la igualdad 
de derechos para todos los peruanos”.
A su turno la candidata de Fuerza Popular, Keiko 
Fujimori, sostuvo que hace un año, Dios le permitió 
regresar junto a su familia, por ello expresó que “si el 
pueblo peruano le da la oportunidad, podrá cumplir 
sus promesas”.
“Trabajaré fuertemente para que los hermanos 
campesinos sientan que el Estado los ayuda a tener su 
mayor productividad. Para que los microempresarios 
puedan emprender sus ideas y proyectos sin trabas, 
y que sean reconocidos como el verdadero motor de 
nuestra economía”
TRANSPARENCIA: ESPERA UN COMPROMISO REAL DE 
LOS CANDIDATOS CON LA PROCLAMA CIUDADANA
Luego  de la firma de la Proclama Ciudadana por 
parte de los candidatos presidenciales Keiko Fujimori 
y Pedro Castillo, la presidenta de la Asociación Civil 
Transparencia, Adriana Urrutia, señaló que espera un 
compromiso real de ambos, al cumplimiento de los 12 
puntos contenidos en este manifiesto.
“Agradecemos y saludamos la adhesión a este 
juramento por parte de los candidatos. Esperamos 
su compromiso en el marco de la campaña y, 
posteriormente, en el futuro gobierno”, indicó 
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En esa misma línea, Urrutia sostuvo que la ciudadanía 
debe asumir un rol de vigilancia activa, y remarcó 
la importancia de resguardar el cumplimiento de 
cada uno de los compromisos que los candidatos 
expresaron.
“Desde nuestra asociación, estamos trabajando y 
sumando esfuerzos con otras iniciativas para que, 
desde las tecnologías ciudadanas, se puedan enviar 
señales de alerta y hacer un seguimiento permanente 
en la labor de representación que debe tener cada 
candidato”, señaló.
Asimismo, remarcó que la proclama no es una hoja 
de ruta, sino un compromiso al que se deben ceñir 
los candidatos para cumplir con las demandas de la 
ciudadanía.
“La Proclama Ciudadana garantiza un conjunto 
de puntos esenciales que todo país que vive en 
democracia debe seguir. También constituye una 
agenda a futuro en la conducción del Estado. Sin 
embargo, cada candidato debe plantear su plan de 
gobierno y equipos técnicos”, puntualizó.
DEBATES DE TÉCNICOS
El domingo 23 se desarrollo el debate de los técnicos 
y para ser sinceros, el equipo de Fuerza Popular 
liderado por Keyko Fujimori, resultó el ganador por 
la capacidad de sus ponentes que demostraron 
conocer la realidad del país, con propuestas viables.
Durante tres horas, los equipos técnicos de Fuerza 
Popular (FP) y Perú Libre (PL) expusieron sus propuestas 
para un eventual gobierno. La parte más floja del 
encuentro la personificó Juan Pari, el encargado 
de los temas económicos en el partido de izquierda 
radical, pues su discurso no hizo referencia a ningún 
planteamiento y se limitó a afirmar que “su propuesta 
no mira hacia el pasado, sino que se construye y mira 
hacia el futuro”. Su contrincante, el economista Luis 
Carranza, incluso le preguntó “¿cómo piensan reducir 
la pobreza?”, sin obtener respuesta.
El Gran Teatro Nacional, ubicado en San Borja, se 
convirtió en punto de encuentro para el debate. El 
primer grupo en hacer su ingreso al recinto del evento, 
organizado por el Jurado Nacional de Elecciones (JNE), 
estuvo compuesto por los seis técnicos convocados 
por el partido que postula a Keiko Fujimori. Minutos 
después, poco antes de las 6:30 de la tarde, llegaron 
los especialistas de Perú Libre, quienes hace poco se 
sumaron a la candidatura de Pedro Castillo.
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Keiko Fujimori y Pedro Castillo juran respetar la 
democracia

Autor:  Lorenzo Lima

La presidenta de la Asociación Civil 
Transparencia, Adriana Urrutia, espera el 

cumplimiento de esta firma.

En el debate técnico de cara a las próximas elecciones, de 
segunda vuelta que se realizará el 6 de junio, el gran ganador, 

segun las encuestas, fue el equipo de Fuerza Popular. 
Cogiendo la roja y blanca, como simbolo de fiel cumpliento, los candidatos Pedro Castillo y Keiko Fujimori, 

muestran el documento democrático de Proclama Ciudadana que firmaron..
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Con renovada propuesta, la sanguchería peruana 
La Lucha reabrió las puertas de su local ubicado 
en el centro comercial Mall Plaza Trujillo, como 
parte de sus planes de reactivación en la ciudad 
norteña.

El local, cuyas operaciones estaban paralizadas desde 
el inicio del estado de emergencia por la pandemia, 
luce un nuevo aspecto no solo en infraestructura, sino 

Tras más de un año inactivo, la sanguchería 
peruana reactivó sus operaciones en el 

centro comercial trujillano.

La Lucha reabre 
sus puertas en Mall Plaza 

Trujillo con renovada 
propuesta

El Ministerio Público aprobó mediante Resolución 
N°684-2021-MP-FN firmado por la Dra. Zoraida 
Ávalos Rivera, Fiscal de la Nación, el protocolo 
para la actuación de los fiscales en la prevención, 
investigación y sanción de los casos de trabajo 

forzoso.

Los objetivos centrales del protocolo de trabajo 
forzoso son establecer criterios y una ruta común 
para el desarrollo de acciones de prevención del 
delito de trabajo forzoso, la calificación de las 
denuncias, la realización de actos de investigación 
fiscal, la atención a víctimas de este delito, teniendo 
en cuenta las necesidades de atención legal, médica, 
psicológica, psiquiátrica, social y antropológica.

También elaborar un mapa de actores con 
competencia en la atención de acciones de 
prevención, investigación y sanción penal del 
trabajo forzoso, además de elaborar esquemas de 
procedimientos para la atención de acciones de 
prevención, investigación y sanción penal e incluir el 
enfoque centrado en la víctima, así como los enfoques 
de derechos humanos, género e interculturalidad.

El protocolo de trabajo forzoso está dirigido a los 
fiscales de las Fiscalías Especializadas en Delitos de 
Trata de Personas y Fiscalías Especializadas contra 
la Criminalidad Organizada con competencia para 

Estado peruano dicta nuevas leyes 
para actuación de fiscales en la 

prevención, investigación y sanción 
de este crimen

Fiscalía 
aprueba 

protocolo 
para actuación 

en casos de 
trabajo forzoso

conocer el delito de trabajo forzoso. Asimismo, 
está dirigido a fiscales de las Fiscalías Provinciales 
Penales, de las Fiscalías de Familia y las Fiscalías 
Mixtas, Fiscalías Especializadas en Violencia contra 
la Mujer e integrantes del Grupo Familiar, Fiscalías de 
Prevención del Delito, funcionarios de las Unidades 
Distritales de Protección y Asistencia a Víctimas y 
Testigos - UDAVIT1 y Unidad de Protección y Asistencia 
Inmediata a Víctimas y Testigos - UAIVIT2 de todo el 
país, funcionarios del Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses, así como a funcionarios de 
la Oficina de Cooperación Judicial, Internacional 
y Extradiciones de la Fiscalía de la Nación, y otras 
instituciones involucradas en la atención de víctimas 
de trabajo forzoso.
 
Es importante destacar que el protocolo de trabajo 
forzoso ha sido elaborado en el marco de la pandemia 
por la covid-19 sumando esfuerzos en un momento 
difícil para nuestro país y sus instituciones.

Sin embargo, el Ministerio Público ha priorizado la 
necesidad de atender esta problemática que afecta 
a personas en situación de vulnerabilidad, la cual se 
ve aún más agravada en contextos de crisis como el 
que le ha tocado vivir ahora a nuestra sociedad.

El protocolo de trabajo forzoso tiene como finalidad 
brindar a los miembros del Ministerio Público 
herramientas de orientación para la atención de 
casos de trabajo forzoso, en sus fases de prevención 
del delito, investigación y promoción de la sanción 
del delito, así como atención y recuperación de las 
víctimas del delito.
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también en el diseño de su carta.
“Cada reapertura que hemos realizado desde el 
reinicio de nuestras operaciones ha traído consigo 
una nueva imagen, una nueva visión para nuestro 
público, y una inversión superior en cada proyecto, 
siempre con el propósito de brindar lo mejor. Esto 
también ocurre en Mall Plaza Trujillo”, afirmó Juan 
Miguel Carhuamaca.
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Luego de que ciudad de Trujillo, representada por 
la Municipalidad Provincial, obtuviera el sello Safe 
Travels, el alcalde José Ruiz Vega se comprometió 
a seguir desplegando esfuerzos para que la 
comuna mantenga una estrecha coordinación 
con el sector privado, a fin de continuar 
garantizando la categoría de localidad segura 

para los turistas que arriben a nuestra jurisdicción, en 
el contexto de la pandemia de la covid-19
“El obtener este sello mundial es un gran logro para 
Trujillo. Es muy importante para nosotros, porque no solo 
contribuimos a la reactivación económica de la ciudad, 
sino porque esto irá de la mano con los protocolos de 
bioseguridad que aseguren que nuestros visitantes no 
se contagien de coronavirus. El turismo es una industria 
sensible, y debemos fortalecerlo como Estado y como 
sector privado. Unidos podremos sacar adelante Trujillo 
y seguiremos trabajando en ello”, expresó la autoridad 
edil.
Asimismo, reconoció el trabajo que viene realizando 
la Gerencia de Desarrollo Económico Local, a través 
de sus diversas áreas, que constantemente fiscalizan 
los negocios y establecimientos que brindan servicios 
turísticos a fin de que cumplan con la normativa 
municipal (protocolos de bioseguridad y otros); asimismo, 
se ha trabajado en la colocación de señalética en la 
plaza mayor de la ciudad y plazuela El Recreo dando 
cuenta del distanciamiento social en sus bancas.
“Recordemos que, en un contexto de pandemia, es 
necesario que las empresas del sector brinden servicios 
con los implementos de bioseguridad necesarios. La 
competitividad está en juego”, añadió.
Cabe indicar que el sello Safe Travels fue creado por 
el Consejo Mundial de Viajes y Turismo (WTTC, por sus 
siglas en inglés) a fin de avalar a las ciudades y negocios 
turísticos que aplican correctamente las medidas de 
higiene y desinfección ANTICOVID–19 con estándares 
internacionales, como son el lavado de manos, uso de 
alcohol, mascarillas y protectores faciales, además del 
distanciamiento social.
En octubre del año pasado, nuestro país fue reconocido 
como destino seguro. Desde entonces, el Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo tiene la facultad de extender 
dicho sello de forma gratuita a destinos y empresas 
turísticas y anexas.

José Ruiz: “El Sello 
Safe Travels es un 
logro para Trujillo”

LOCAL

Alcalde provincial afirmó que la MPT 
seguirá trabajando para que los turistas 

sientan la seguridad de atenderse en 
locales libres de coronavirus.

Parque 
emblemático 
beneficia a más de 

500 familias 

José Ruiz, Alcalde de la MPT hizo, 
entregó a los vecinos, hermoso parque 

en la urbanización Covicorti. En el 
acto anunció mejora de pistas.

La Municipalidad Provincial de Trujillo (MPT) 
cumplió con mejorar el parque N° 5, espacio 
emblemático de la Urb. Covicorti, hecho que 
beneficia a más de 500 familias del sector.
El alcalde José Ruiz hizo la entrega formal de la 

obra a los vecinos.  “Gracias a sus contribuciones, 
podemos entregar esta obra, que será modelo de 
los próximos parques que se mejorarán en Trujillo. 
Este es un espacio para nuestros niños, jóvenes y 
adultos mayores, para que puedan disfrutar de las 
áreas verdes y juegos”, dijo
En tanto, el alcalde vecinal de Covicorti, Iván Roque, 
destacó los trabajos realizados por la actual 
gestión en solo ocho meses, y afirmó que tienen el 
compromiso de mantener limpia su urbanización, 
si bien esperan que se continúe con el recojo de 

la basura de los vecinos. Entretanto, la dirigente 
vecinal Gloria Rodríguez, expresó su agradecimiento 
al alcalde Ruiz por el compromiso asumido desde el 
inicio de su gestión.
El burgomaestre trujillano anunció que en este año 
también se mejorará el asfaltado de las calles de 
Covicorti, entre tanto ya se ultimaban los detalles 
de la iluminación de otros dos parques del territorio 
vecinal.
La obra contempló la construcción de una 
plataforma multiusos, que incluye pérgola central 
de madera; áreas de recreación múltiple con gras 
sintético y piso especial de caucho anti-impacto.
Además, abarca veredas de circulación interior de 
adoquín, rampas, sardineles y martillos de concreto, 
bancas ornamentales de madera y hierro fundido, 
instalación de gimnasio al aire libre con piso 
especial de baldosas de caucho, juegos recreativos 
modulares para niños, entre otros. El costo total 
ascendió a S/ 1 millón 565 mil.



Vea  |  27 de Mayo del 2021 Vea  |  27 de Mayo del 202122

Una semblanza sobre los caballos de paso nos acerca a la historia del Perú a 
través de la presencia de esta especie equina “nacida” en el Perú

Definitivamente, esta pandemia nos está 
haciendo valorar muchas cosas que antes 
no percibíamos. Un año atrás buscábamos 
temas interesantes a muchos kilómetros de 
nuestro entorno, ignorando lo que teníamos 
cerca. 

Los Caballos de Santa Apolonia

Hace pocos días visité el fundo Santa Apolonia, 
donde mi amigo Laurence Cotillo y su hija Claudia se 
dedican a la crianza de dóciles caballos peruanos de 
paso. Esta mágica porción de peruanidad se ubica al 
sur del distrito de Moche, en el sector El Palmo, entre 
campos sembrados de zapallos, repollos, coliflores 
y otras verduras y hortalizas. Allí, trece ejemplares 
descansan en cómodos corrales a la espera que 
Fredy, el chalán, los saque a entrenar uno a uno. En 
otros días, Claudia los lleva de cabalgata por orilla de 
playa hasta Salaverry o a la Campiña y las Huacas 
de Moche.
Estos majestuosos equinos caminan con movimientos 
que los diferencian de otras razas. Tienen un andar 
seguro y llano con un estilo armonioso. Ejecutan 
un paso especial conocido como “término”: al 
desplazarse el caballo voltea el casco hacia afuera y 
hacia adentro. Para dar este complejo paso, el animal 

mueve la extremidad anterior y la posterior del mismo 
lado. Esta raza fue declarada Especie Oriunda del 
Perú en el año 1992, Patrimonio Cultural de la Nación 

en el 2000 y es Producto de Bandera desde 2013.
Admirando los ejemplares del fundo Santa Apolonia, 
recuerdo los pasajes de nuestra historia donde el 
caballo fue el gran protagonista. Nuestro caballo 
peruano de paso es descendiente de los que 
llegaron en la conquista y éstos, a su vez, tienen sus 
antecedentes en los veinte caballos que Cristóbal 
Colón desembarcó en la isla Guanahaní, hoy Santo 
Domingo, cuando en 1492 llegó a América.

Bellos ejemplares, Fugitivo, Cucarda y Primavera, en el fundo 
Santa Apolonia.

Laurence Cotillo y su hija Claudia, muestran al hermoso 
caballo, Cucarda en Santa Apolonia

Claudia Cotillo, junto al fastuoso ejemplar, Primavera antes 
de una cabalgata.

ANTES 
QUE

Autor: Iván La Riva Vegazzo

VIAJERO          TURISTA

Claudia Cotillo, con la belleza 
que la caracteriza a paso firme 

montando a Cucarda.

Iván La Riva, con el dócil 
caballo Novio en el fundo 

Santa Apolonia.
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INSTITUCIONAL

En busca de facilitar las operaciones de sus usuarios y disminuir el 
riesgo de contagio por covid-19, Caja Trujillo, entidad con más de 
36 años de operación, anuncia su flamante alianza con Yape -la 
billetera de pagos digitales de mayor crecimiento, que permite 
hacer pagos y transferencias tan sólo con un celular-, a través de la 

cual todos sus clientes con tarjetas de débito podrán afiliarse y yapear.
“Seguimos implementado y buscando alianzas como éstas que permitan 
a los emprendedores y público en general tener acceso a la diversidad 
de canales digitales, lo que nos permite responder a las solicitudes 
de nuestros clientes de manera ágil y segura. Estamos muy felices de 
anunciar nuestra alianza con Yape, que sin duda alguna facilitará las 
operaciones de nuestros usuarios, brindándoles la oportunidad de 
administrar sus ahorros de manera segura”, indicó Nancy Baquedano 
Romero, Gerente Central de Finanzas de Caja Trujillo.
Por su parte, Kristy Fernández, Gerente de Producto de Yape, manifestó 
su alegría por llegar a la plaza trujillana y mencionó que ya son 7 
las entidades financieras aliadas a la billetera móvil. “Nos pone muy 
contentos llegar a Trujillo y esto responde a nuestra estrategia de 
descentralizar el aplicativo y expandirnos en provincias. La facilidad de 
uso de Yape ha hecho que más de 1 millón de negocios lo usen como su 
principal medio de pago por los beneficios que tiene: cobrar sin contacto, 
evitar el traslado de bacterias propio de billetes y monedas, no tener la 
necesidad de manipular dinero para dar vueltos y hacerlo de manera 
segura”, mencionó Fernández.

Beneficios para emprendedores 
Además de poder realizar pagos o transferencias de montos pequeños 
a usuarios de otras entidades financieras afiliadas a este medio digital, 
los clientes de Caja Trujillo podrán realizar cobros con Yape estén donde 
estén a través de su celular. “Los emprendedores se han reinventado 
de muchas formas durante esta pandemia para dar a sus negocios el 
impulso que necesitan. El comercio electrónico, el reparto y los pagos 
en línea se han convertido en el eje para la recuperación y este nuevo 
servicio beneficiará a miles de microempresarios quienes podrán realizar 
la cobranza por sus ventas a través de Yape”, declaró Baquedano.

Francisco Pizarro recolectó de 
las Antillas y América Central 
setentaysiete caballos que 
se integraron a las huestes 
conquistadoras haciendo 
posible la captura de Atahualpa 
para avanzar hasta el Cuzco. La 
historia nos cuenta que Manco 
Inca y sus lugartenientes usaban 
caballos durante la resistencia 
contra el invasor hispano. A 
caballo llegó Diego de Almagro a 
nuestras tierras donde escogió el 
lugar para la fundación de Trujillo. 
El medio de transporte durante el 
virreynato fue el caballo y para la 
carga, las mulas. A caballo dirigió 
su rebeldía Túpac Amaru II. Los 
caballos, que recibió del norte 
del país, le fueron indispensables 
a San Martín para ingresar a Lima 
en 1821. En 1824, valientes cargas 
de caballería compuestas por 
corceles norteños confirmaron 
la independencia del Perú y 
América entera, en las famosas 
batallas de Junín y Ayacucho. 
Ignoro si fueron de paso, pero la 
historia del Perú no olvidará los 
nombres de algunos caballos 
famosos como “Canelo” del 
marqués de Torre Tagle; “Palomo” 
de Simón Bolívar, quien, después 
de la conferencia con San Martín 
en Guayaquil recibió como 
regalo del militar argentino uno 
de sus caballos de paso peruano, 
junto con un par de pistolas y 
una escopeta. No olvidemos a 
“Lunarejo” y “Elegante” los fuertes 
caballos de Andrés A, Cáceres, 
héroe de la Guerra del Pacífico.  
No dudo que emprendimientos 
como el de mis amigos Cotillo 
contribuyen positivamente a 
superar la convalecencia de esta 
pandemia pues las cabalgatas 
por las zonas rurales mocheras 
son gratificantes y, sobre todo, 
muy sanas pues se respira 
aire puro mientras uno monta 
los briosos corceles. Asimismo, 
acrecienta nuestra identidad 
pues éste es un esfuerzo por 
mantener viva la peruanidad a 
través de la conservación de un 
Patrimonio Cultural de la Nación.
Concluyo estas líneas con la 
primera estrofa del poema, 

          “A mi caballo peruano”:
           Ya se acerca…

   Qué hermosura de animal!
   Su “término” besa el estribo

   Sobre el rizado arenal

•Caja Trujillo se suma a la billetera digital Yape, donde 
sus clientes podrán hacer pagos y transferencias tan solo 
con un celular en un ecosistema de más de 6 millones de 
usuarios y negocios. 
•Alianza beneficiará a empresarios que necesitan 
dinamizar sus negocios con pagos digitales.
•Actualmente Yape es usado por más de 1 millón de micro 
y pequeños negocios, entre los que destacan más de 268 
mil taxistas, 72 mil bodegas y 66 mil puestos de mercado.

400 mil clientes de Caja 
Trujillo podrán realizar pagos y 

transferencias vía Yape

Iván La Riva, 
cabalgando bajo 
los pasos de Novio.
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¿De dónde surgió la idea de este libro?
Surgió del arqueólogo Gabriel Prieto Burméster -que 
es el director del Programa Arqueológico Huanchaco 
(PAHUAN)- y fue debido a una causa fortuita: la 
pandemia del covid 19. Esta pandemia tocó muy 
fuerte a mi familia. Mi madre fallece, mis hermanos se 
contagian, además de otros familiares que también 
murieron y se contagiaron. Yo me preguntaba qué 
ocurriría si a mí me sucede lo mismo y desaparezco. 
Conmigo se irían muchas historias. El común de la 
gente en Huanchaco no las conoce. Sí se conocen 
las historias coloniales y republicanas, pero no las 
prehispánicas. Estas historias fueron pasando de 
generación en generación a un grupo escogido, 
selecto y mi abuelo fue uno de ellos. Al ver que yo 
me interesaba mucho por la vida del huanchaquero 
tradicional, que me gustaba escuchar sus historias 
y las de sus otros compañeros, también caminar, 
buscar y estar metido dentro de los lugares sagrados, 
fue entonces cuando él comenzó a contarme. 
Lamentablemente mi abuelo fallece a los años 80 
y yo me quedé con este legado. Cuando empieza 
la pandemia me vi obligado a volcarlas para que 
no se perdieran. Ya no tenía sentido guardármelas. 
Entonces me decidí a publicarlas. Hice la promesa de 
publicar dos historias por día durante la pandemia 
y si calculamos lo que duró el encierro son un 
promedio de trescientas. En este libro, Gabriel Prieto 
ha compilado setenta y dos que han sido escogidas 
debido a los cortes prehispánicos, antropológicos 
y arqueológicos. Se relatan, muchas cosas que han 
ocurrido en Huanchaco y que están apareciendo en 
algunas excavaciones arqueológicas.
El libro se divide en partes diferentes en cuanto a los 
temas que toca, ¿verdad?
Se ha sido dividido en cinco capítulos. El primero se 
titula historia de los viejos antiguos de Huanchaco. 
Aparecen historias como la creación del mundo, los 
tiempos y cómo se dividen, la lucha entre el sol y 
la luna. Historias sobre el cerro campana y el cerro 
cabezón y cómo surgieron, historias sobre animales, 
sobre el río Seco que antiguamente se llamaba el río 
Loco. Sobre una guardiana que tenían los totorales 
y costumbres antiguas que se han perdido, como 
la ceremonia del pago a la mar. El capítulo dos se 
titula la fauna de la tradición de Huanchaco. Son 
historias ligadas a la fauna que convivió y convive en 
Huanchaco, como la corvina, el bufeo (delfín), el lobo 
marino, el azumito ( nutria marina), el pelícano y otros. 
Hay algunas especies que ya han desaparecido y 
que ya no se ven lamentablemente -como el azumito- 
como el pájaro niño -que viene a ser el pingüino-, 
como las tortugas gigantes que ya no se ven, como 
el cóndor y como el puma. El capítulo tres, está más 
a nuestra época y transcurre con la llegada de los 
españoles. Surgen historias como la del cacique 
Suy Suy y sobre un tesoro escondido en la huaca de 
Toledo.
El capítulo cuatro trata sobre las enseñanzas de la 
mar y su entorno. No son sólo costumbres, sino que hay 
sabiduría ancestral marina muy rica en Huanchaco. 
En el libro tenemos algunas historias que recuperan 
parte de la navegación, pesca, medicina, cómo 
navegaban en las noches, como veían las horas en 
las estrellas, todo eso está explicado aquí. ¿Para qué 

ENTREVISTA

Antiguas historias contadas por 
el antropólogo Percy Valladares 
Huamanchumo despiertan gran 

interés en público extranjero y local. 
“Vea” habló con el autor del libro.

Autor:  Eduardo Maruri

nos sirve la totora? También se recuperan nombres 
de algunas playas que teníamos en Huanchaco, 
cómo se curaba el susto de la mar. Tenemos también 
las técnicas para sembrar en la mar, para recuperar 
algo de arena, para cangrejear, para pescar, cómo 
ver si va a llover o no. El capítulo quinto lo titulamos: 
reinventando los mitos y leyendas, continuando la 
tradición. Se refiere a historias sobre brujas, brujos. 
El arqueólogo Gabriel Prieto se comunicó conmigo 
para ver el tema de la probable publicación de este 
libro, me comentó que se quedó muy sorprendido 
al comprobar que coincidían los datos de las 
excavaciones que él había realizado en Huanchaco 
con muchas de las historias que yo había publicado y 
que él todavía no había sacado a la luz.  
¿Quiénes muestran interés por este tipo de historias?
Tanto los propios huanchaqueros como la gente 
de fuera . A mí me sorprendió cuando publicaba 
esto en las redes sociales. Ellos reconfirmaban 
algunas historias que yo contaba y agradecían. El 
huanchaquero, por lo general, es muy callado, muy 
calmado en torno a algunas historias o a algunos 
libros. Es como si se reservaran y pensaran que 
muchas cosas que se escriben sobre ellos difieren un 
poco de la realidad. Pero en esta ocasión ha ocurrido 
lo contrario, los comentarios que he recibido de 
huanchaqueros netos han sido muy buenos.
¿Hay cosas en común de estas historias de Huanchaco 
con las de otros pueblos costeros del norte del Perú?
Sí que las hay. Hubo gente que salió de Huanchaco 
en épocas muy remotas con la finalidad de la pesca 
y comenzaron a quedarse en algunas playas más 
lejanas. Y empezaron a formar sus propias familias en 
estos lugares. Huanchaco ha formado otros pueblos 
en la costa peruana. Por eso que hay un nexo en 
común con otros lugares como Santa Rosa, Pimentel, 
Lambayeque o San José.
¿Cómo se relacionaban los huanchaqueros entre sí?
Mi abuelo nos contaba de sus vivencias personales y 
de las de su padre. También lo que yo he podido ver de 
niño.  Si un pescador ya no salía a la mar, era ayudado 
por los otros pescadoresEn las fiestas todo el pueblo 
se convertía en un grupo familiar, todos participaban. 
Cuando alguien se comportaba mal era castigado 
por el padre, la madre, el abuelo o por el padrino o 
la madrina. La vida del poblador huanchaquero de 
antes era muy distinta a la de ahora. Ahora hay mucha 
dejadez en las nuevas generaciones, ya no existe esa 
hermandad. Se reunía toda la familia y comenzaban 
a volcarte conocimiento y a inculcarte el respeto. 
Sin embargo, ahora ya no se hace. La tecnología 
ha hecho que todo eso desaparezca. Ahora se está 
siguiendo la educación occidentalizada en vez de la 
local.

“Historias del abuelo”, 
narraciones del  pasado 

de Huanchaco

Percy Valladares Huamanchumo, muestra su libro, 
cuyo prólogo estuvo a cargo de Gabriel Prieto.
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María Margarita Mora 
Costilla es bióloga 
especialista en 
Gestión Ambiental. 
Presidenta de APECO-
Trujillo, la Asociación 
Peruana para la 

Conservación de la Naturaleza 
en nuestra provincia, y también 
consultora ambiental en Macahe 
Asociados SAC. 
¿Cómo ha afectado la pandemia 
a APECO-Trujillo?
Nos ha servido para restructurar 
nuestro trabajo en cuanto que 
APECO-Trujillo siempre ha estado 
haciendo muchas acciones 
de manera voluntaria. Somos 
una ONG ambientalista, pero 
sin financiamiento externo ni 
interno. Sin embargo, la mayoría 
de personas que conforman 
esta organización, compuesta 
por biólogos, economistas, 
profesores o estadísticos, todos 
tienen bien determinado que 
las cosas que hagamos con o 
sin pandemia deben empezar 
por casa.  Es muy difícil, con 
pandemia o sin ella, que las 
autoridades prioricen el tema 
ambiental. Estamos en un país en 
donde en medio de la pandemia 
tenemos un caos político. Se 
vienen unas elecciones más que 
difíciles, pero todas las personas 
que trabajan en APECO-Trujillo 
estamos convencidos en 
trabajar para tener un ambiente 
más saludable, para tener 
ecosistemas mejor tratados, 
para poder lograr un desarrollo 
sostenible para las futuras 
generaciones. Es imposible 
lograrlo si no comenzamos 
cada uno de nosotros con 
acciones positivas en nuestros 
cuerpos, en nuestras casas, en 
nuestra pequeña comunidad, 
en nuestra avenida, en nuestro 
barrio. Lo demás es un poco 
utópico. Hay dos cosas básicas 
para la cuestión ambiental son 
la educación y el cuidado de 
ecosistemas frágiles, lo cual 
requiere forestación. 
¿En qué estamentos 
institucionales tienen que 
hacer más fuerza como APECO-
Trujillo para que haya una real 
concientización sobre lo que 
defienden? ¿en la educación? 
¿en los estamentos políticos?
Tenemos que ir con el Ministerio 
de Educación. Por otro lado, 
trabajamos con los municipios. 
Es mejor hacer una acción 
multiplicadora. Es decir, no estar 
de colegio en colegio sino más 
bien reunir a los profesores y 

Importancia de la  educación en el 
cuidado del ecosistema

Autor: Eduardo Maruri

Dos temas básicos para la urgente cuestión ambiental. Detalles al respecto, 
explica la reconocida bióloga Margarita Mora, máxima representante de APECO.

capacitarlos a ellos. Esto es lo que esta 
pandemia ha truncado. Pero siempre 
hay contactos y se siguen haciendo 
los trabajos de concientización, ya 
sea por la radio, ya sea por algunos 
canales de televisión. El objetivo es 
abrir los ojos a la gente. 
¿En qué aspecto del medio ambiente 
es donde primero -y de forma urgente- 
hay que incidir en nuestra ciudad?
Tanto en Perú, como en mi querido 
Trujillo, llevamos años insistiendo 
en que tenemos que tratar mejor 
los residuos sólidos, que tenemos 
que reutilizarlos y rescatarlos y no 
consumir demasiado. Desde hace 
dos décadas que se conversó con 
el alcalde Murgia para que no 
tengamos ese horripilante botadero. 
No hemos salido de eso por intereses 
mezquinos, porque una ciudad tan 
bella, tan grande, con tanta riqueza 
arqueológica, no puede tener un 
verdadero relleno sanitario, eso es el 
colmo. Y encima las personas a veces 
dicen, pero para qué voy a separar yo 
las basuras de mi casa si luego viene 
el basurero y todo lo revuelve ahí. Si tú 
separas la basura en tu casa, tienes 
que tener un reciclador que te reciba 
lo orgánico y si no lo tienes igual va al 
botadero.
Por otro lado, si tú separas las basuras 
en tu casa, tiene que haber días, por 
ejemplo, lunes, miércoles y viernes 
para la basura orgánica, martes para 
cartones, los jueves para otra cosa 
diferente. Así es como tendría que ser. 
Y hay ejemplos donde lo hacen, como 
en Surco. Aquí, desde hace décadas, 
seguimos en un terrible desorden y no 
sé hasta cuándo durará. Este es uno de 
los principales problemas en Trujillo y 
en todo el Perú: el manejo inadecuado 
de la basura. Y desgraciadamente, 
eso es gestión ambiental municipal y 

Margarita Mora, , Bióloga 
especialista en Gestión Ambiental 
y acérrima defensora del medio 

ambiente.

es educación.
Además de APECO-Trujillo, eres 
miembro de la empresa Macahe 
consultores. ¿En qué consiste el 
trabajo de esta empresa?
Es una empresa que se dedica al 
monitoreo de flora y fauna y a la 
asesoría ambiental en cualquier 
aspecto, sea en el municipio, sea 
en instituciones educativas. Otro 
de los puntos fuertes en donde 
están puestas nuestras miras es 
en la forestación y reforestación 
con especies nativas si es posible 
y con especies que puedan luego 
ser procesadas. Por ejemplo, el 
sauco para hacer mermelada 
o cualquier otra especie nativa. 
Entre APECO y Macahe se dan la 
mano.
¿Cómo está Trujillo en cuanto a 
parques y arbolado?
Cuando empezó la pandemia 
se dejó prácticamente morir 
a los parques. Sólo a finales 
del pasado año comenzaron a 
recuperarlos, a ser podados y 
regados, a resembrar. 
Ahora estás haciendo una tesis 
doctoral. Cuéntanos sobre esto.
Sí, estoy haciendo un doctorado 
en Ciencias Ambientales. La 
ciencia es para todos y se 
debe empezar desde pequeño.
El doctorado compagina no 
sólo a los biólogos, también a 
los ingenieros ambientales, los 
ingenieros civiles, hay arquitectos, 
abogados. Es un doctorado que 
abre la puerta porque todos 
tenemos que ver con el medio 
ambiente. Yo estoy ahí muy feliz 
y no he tenido que hacerlo todo 
virtual. La tesis doctoral trata 
sobre una especie del bosque 
seco ecuatorial que está casi 
en vías de extinción, con ello me 
dirijo hacia la biotecnología. Si 
las grandes empresas siembran 
biotecnológicamente arándanos, 
espárragos y otros productos, 
¿por qué no se va a poder 
recuperar el bosque seco 
ecuatorial con biotecnología? 
Este bosque es único en todo el 
mundo y tiene bastantes especies 
endémicas y muchas en vías de 
extinción.
¿Y dentro de tu especialidad hay 
algún tema específico que sea el 
que más te guste?
Me gustaría hacer un libro 
sobre una guía ornitológica 
sobre Chan-Chan junto con mi 
amigo, el ornitólogo Luis Pollack, 
quien también es doctor en 
Ciencias Biológicas. El complejo 
arqueológico de Chan-Chan es 
muy grande y tiene una riqueza 
ornitológica fabulosa.
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INSTITUCIONAL

La nueva HUAWEI MateStation S está construida 
con el objetivo de brindarle al consumidor 
una experiencia inteligente y con tecnología 
innovadora. Por ello ofrece un equipo que ocupe el 
menor espacio posible en los escritorios, siguiendo 

la tendencia de todos los dispositivos HUAWEI, que 
cada vez son más pequeños. 
Este CPU es solo un tercio del tamaño de una caja 
tradicional y su volumen es más pequeño. Esto le 
permite al usuario contar con más espacio para 
almacenar documentos, y al mismo tiempo tener un 
lugar de trabajo más ordenado.  
La HUAWEI MateStation S ofrece un rendimiento 
excepcional gracias a combinar su tecnología con 
los potentes procesadores AMD Ryzen™5 4600G, que 
ofrecen una velocidad muy rápida, y un rendimiento 
gráfico muy competitivo. 

La nueva HUAWEI 
MateStation S 
mide tan solo 

9cm de ancho y 
29cm de alto.

Huawei lanza una 
computadora de escritorio 3 
veces más pequeña que una 

PC tradicional

Un total de 950 profesionales iniciaron sus 
clases, en calidad de estudiantes, este fin de 
semana en la Escuela de Posgrado (EPG) de la 
Universidad Privada Antenor Orrego (UPAO), en 
las distintas maestrías y doctorados. 

La gran demanda de plazas para estudios de 
posgrado es el resultado de la trayectoria y la calidad 
de la EPG, que está realizando constantes mejoras y 
adaptaciones a los nuevos tiempos, para ofrecer 
una enseñanza integral y satisfacer las necesidades 
sociales. Este es el resultado del esmerado trabajo 
de los directivos y docentes de la EPG; por ello, se 
han superado largamente las metas de alumnos 
matriculados en esta oportunidad.
“Estamos muy orgullosos de lo que estamos logrando. 
Mejoramos nuestra actividad académica con el uso 
de la plataforma Canvas, y ahora nos corresponde 
seguir apoyando a nuestros docentes y alumnos en 
esa línea de acompañamiento y de mejora continua”, 
dijo la decana, la Dra. Lucero Uceda Dávila.
Para este año, la EPG nuevamente marca la diferencia 
al incorporar a su selecta plana docente a profesores 

Casi mil estudiantes ya están usando la 
plataforma Canvas

Escuela de Posgrado 
UPAO inicia clases 
con docentes 

internacionales

Un smartwatch puede cambiarte la vida. 
Estar consciente del estado de tu salud 
o a la hora de hacer deporte, no solo te 
permite proponerte metas; si no contribuye 
a motivarte en lo cotidiano. 

No saques tu smartphone: Existen funciones dentro 
de los relojes inteligentes que te pueden simplificar 
la vida. Por ejemplo, el HUAWEI Watch GT2, cuenta 
con una función de llamadas por Bluetooth. 
Puedes hacer o recibir llamadas mientras entrenas, 
caminas, trabajas o en todo tipo de situaciones en 
las que no quieres sacar tu smartphone
Vive saludable: Los relojes inteligentes están 
pensados para promover una vida más saludable. 
Tanto el HUAWEI GT 2 como el HUAWEI Watch Fit, 
tienen funciones que pueden ayudarte a eso. 
Cuentan con sistemas de posicionamiento GPS y 
te brinda gracias, a su resistencia al agua (hasta 
5 ATM), un monitoreo constante mientras nadas o 
caminas. 

Los relojes inteligentes están 
convirtiéndose en la herramienta ideal 

para monitorear la salud de los usuarios

Conoce cómo 
te puede 

cambiar la 
vida un reloj 
inteligente

de otros países, quienes cuentan con reconocimientos 
internacionales.
 
DOCENTES DE ESPAÑA, ITALIA Y BRASIL  
La Dra. Tula Benites Vásquez, coordinadora de la 
Unidad Académica de Posgrado de Derecho, destacó 
el logro alcanzado, tras casi un año de coordinaciones, 
para contar con profesores extranjeros de gran nivel 
en el ambiente jurídico-académico internacional.
El Doctorado de Derecho inició sus clases con la 
participación del Dr. Francisco Díaz Revorio, de 
la Universidad de Castilla-La Mancha (España). 
También se contará con el Dr. Roberto Romboli, de la 
Universidad de Pisa (Italia).
En la Maestría de Derecho Penal, dictará clases el Dr. 
Miguel Polaino-Orts, de la Universidad de Salamanca 
(España); en Derecho Constitucional, la Dra. Adriana 
Travé Valls, también de Castilla-La Mancha; y en 
Derecho Civil, el Dr. Handel Martins, de la Escuela de 
Posgrado del Ministerio Público de Brasil.
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ECOLOGÍA

Las  relaciones hombre-naturaleza  siempre  han 
sido tensas. Así lo   revelan   las premoniciones, 
algunas catastróficas,  que,   con buena  o  mala  
intención, formulan   los llamados videntes cada 
vez que nos  acercamos   a celebrar  fechas 
importantes.  Por su parte, los relatos literarios 
también narran   sucesos donde la  tensión   

hombre –naturaleza  es notoria.   Por ejemplo:  a)  
La Odisea (Homero)   relata  que   Ulises, héroe  de 
la  guerra contra  Troya,  tuvo que  vencer  varios 

Se  presenta un gran desafío a la vida 
humana en peligro por sus propias 

acciones

Autor: José Huamán Delgado

obstáculos,  durante  diez años,  para  regresar  a su   
tierra   natal, la  isla de Ítaca:   tormentas  marinas,     
monstruos  gigantescos,  embrujos, etc.  b) La serpiente 
de oro (Ciro Alegría) narra  que una serpiente  picó  en 
el cuello a un ciudadano  costeño   que  se proponía  
explorar  las tierras  aledañas  al río  Marañón. Como 
consecuencia murió el  aspirante  y  sus  ambiciones.  
c) El   mundo es ancho y ajeno   narra  que a Rosendo 
Maqui,   protagonista de  la novela, -cuando  iniciaba  
su viaje   para   orientar  el  trabajo  comunitario- una 
serpiente se le  cruzó en el camino .   A partir de  esto, 
la  comunidad  sufrió una serie de   problemas que  la 
destruyeron.  
La  Revolución  Industrial, que se  inicia  en el  siglo  
XIX ,  de  alguna manera    estimula  el desarrollo  de 
la ciencia   y la tecnología,   a  fin   de mejorar   el  
funcionamiento de las  máquinas.   Para cuyo efecto, 
es indispensable la  explotación del petróleo. Esta 
nueva situación ha generado:  a) Contaminación   de 
las ciudades, de las aguas, etc.  b)   Calentamiento    
climático:   deshielos, quema de bosques.   c) Variación 
en las relaciones hombre-naturaleza. 
En adelante es el hombre quien  destruye a la  
naturaleza.     
La solución  a  estos  nuevos problemas , según 
las  orientaciones  de los   países  desarrollados,  
han   obligado  a  los   gobiernos  a  incluir  objetivos 
relacionados  con la   investigación, el desarrollo  y 
la   innovación.  En España, se   ha   firmado   el 
“pacto por la Ciencia y la Innovación, al que se han 

No al Desastre 
Climático

adherido sesenta instituciones, tanto científicas 
como empresariales y sociales.  Es un intento para 
comprometer al propio Gobierno y al conjunto de 
la sociedad en la apuesta por el conocimiento”(La 
Vanguardia. 10-02- 2021. Barcelona).  
Bill   Gates,  en su  reciente libro  Cómo   evitar  un   
desastre  climático  ( 2021),  describe y  explica cómo 
surgen y  cómo  funcionan  estos   fenómenos.  
Contamos pues, a partir de ahora, con una 
investigación seria la que  le ha costado   al  autor 
leer   libros,  artículos, conversar con   especialistas,   
crear   con su  esposa  la  Fundación  Gates,  a través   
de la cual  viene apoyando con millones   de  dólares    
a  países   e  instituciones  interesadas   en frenar  el   
calentamiento   climático. Sus  investigaciones  le 
han   permitido    constatar  que  en el   año  2020,  
el ser  humano  ha producido  “ 51000 millones  
de    toneladas  de gases,  causantes  del  efecto  
invernadero”  (0p. cid   2021:  11),  Si esta cantidad  de 
gases  no  disminuye,  hasta  la mitad  de este siglo,  
se producirá  un  desastre   climático,  por no decir,  el 
fin  de la humanidad.
Bill Gates  sostiene  que los gases  producidos por  las  
fábricas,   por  los  autos,  ómnibus,   trenes,  quema de  
árboles, contaminación   de los ríos,  del mar, etc.  son 
los “gases  de  efecto invernadero  que   atrapan  al 
calor del sol, lo   que   ocasiona  que  la temperatura 
media  de la  superficie  terrestre  aumente” (Op cit.  
2021:  31). Cuanto mayor es la cantidad  de esos    gases, 
más  sube la temperatura.   En esta perspectiva, 
debemos entender   que   el invernadero “es  el recinto    
en  el que  se   mantienen condiciones  ambientales   
adecuadas para    favorecer   el cultivo de plantas  y  
la     crianza  de  animales”   (DRALE,  2014). 
Los  gases que  genera  la  quema    de   petróleo  y   
también del gas natural  afectan    los  invernaderos  
de manera   negativa desencadenando   el     
calentamiento  climático:   deshielamiento  de la   
cordillera  blanca y  de los grandes glaciares  que, al 
mismo tiempo   ponen en peligro   a las   ciudades  
ribereñas  de todo el mundo.     
Ahora constituye un imperativo   sustituir   la energías   
generadas por el petróleo  por la  energía  solar  y  
la   eólica,   que   son   limpias,   no   contaminan   y, 
además,  son eternas.   Sin duda, el uso de las  llamadas  
energías  renovables,  exigen a todos  cambiar   de 
hábitos.   Los    gobiernos, las  instituciones  y, sobre 
todo,  los líderes   de opinión  deben  motivarse  y 
motivar a la  sociedad   para   que  apoye   el uso 
de   las   energías  renovables, el uso   de    bicicletas,  
etc.  a fin de frenar   el calentamiento climático.  Todo 
esto requiere manejo científico, técnico, sistémico 
y logístico, y serán seguramente tareas de equipos 
expertos  en  ciencia, tecnología e innovación.
Se espera, por tanto,  que   los  aspirantes a la  
presidencia de la república,   incluyan  en sus   
programas  de   gobierno,    el apoyo   al  desarrollo   
de la   ciencia y la  innovación,  a fin de  proteger el   
medio ambiente.   
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SEMBLANZA

CARMEN RODRÍGUEZ, MUJER 
CORAJE

Carmen Teresa Rodríguez Luján cerró los ojos el 
pasado 19 de mayo del 2021 y yace ahora al lado de 
nuestro Señor, el Dios de La Vida.
Siempre fue una mujer luchadora y hasta el último 
momento enfrentó pundonorosa y valientemente sus 
males, producto de la diabetes. 
Su hija Carmen Rosa, su nieta Luna, y sus hermanas y 
hermanos, recibieron sentidas condolencias y gestos 
de solidaridad, por la partida de Carmen, quien laboró 
gran parte de su vida en el vespertino Satélite, donde 
cumplió una loable labor en favor de las causas justas 
haciéndose querer por la colectividad trujillana.  
Ahora, desde el más allá, nos oye y nos mira y sabe 
perfectamente que su espíritu seguirá viviendo en 
nuestros frágiles corazones, apenados por su partida, 
pero a la vez, conscientes que ahora goza, no sólo de 
los privilegios que Dios le brinda, sino también de la 
alegría por reencontrarse con sus padres, familiares 
y amigos que ya partieron hacia la dimensión celeste.
Quien conoció a Carmen Rodríguez sabe que siempre 
fue una amiga generosa y fraterna, la que, sin medias 
tintas, decía lo que pensaba. Su labor periodística 
fue siempre impecable y se ganó a pulso el merecido 
prestigio y respeto que tuvo ante sus colegas y 
colectividad.
En un mundo en el que resulta cada vez más 
complicado encontrar amigos de verdad -aquellos 
que estén dispuestos a acompañarnos hasta en 
los momentos más difíciles- la recordamos como 
una de las pocas personas que mantuvo su espíritu 
por encima de terrenas mezquindades, “por eso 
cuando recibí la noticia de su fallecimiento me sentí 
muy desconsolada”, expresó nuestra directora, la 
periodista Dina Yépez.  
En vida recibió condecoraciones por su excelente 

No solo el periodismo, sino la sociedad liberteña en general, se sumó a las 
muestras de duelo por el fallecimiento de dos entrañables personajes que 

enlutaron a nuestro gremio: Carmen Teresa Rodríguez Luján y Clara Claros Aguilar, 
quienes ahora descansan en la morada del Señor.

Carmencita y Clarita, 
al lado del señor

labor de parte de la Municipalidad Provincial de Trujillo, 
del Gobierno Regional de La Libertad, del Colegio de 
Periodistas y de la Federación de Periodistas de La 
Libertad, entre otras instituciones.

CLARA CLAROS AGUILAR, 
TIERNA Y LUCHADORA

Clara Claros Aguilar dejó, sorpresivamente, este 
mundo el pasado 28 de abril del 2021, en medio de 
gran consternación entre los hombres de prensa 
y en la colectividad trujillana. Fueron numerosas 
las muestras de aprecio que esta comunidad y sus 
representantes le hicieron llegar a sus familiares. 
Clarita laboró por muchos años en el Diario “La 
Industria” donde fue Jefa de Información, y luego en 
la Universidad Privada del Norte, donde dio cátedra 
de periodismo. “Las despedidas siempre son difíciles, 
más aún cuando las separaciones son inesperadas; 
como ocurrió con la partida de Clarita hacia la luz de 
Dios”, expresó Dina Yépez.
Sin duda, la noticia deja una profunda herida no solo 
en su familia, sino entre sus amigos y amigas, quienes 
hoy, nublados por la tristeza, saben que ya no podrán 
escuchar sus risas y sus bromas que inspiraban gratos 
momentos de algarabía.
“Sabemos que, a lo largo de nuestra vida, tendremos 
que ver partir a algunos seres queridos y cuando eso 
sucede no es una experiencia sencilla de sobrellevar”.
Clara Claros Aguilar, estuvo en Arizona, Estados 
Unidos, por casi dos años consecutivos, donde curso 
una maestria. Asimismo viajo a Europa, en pos de 
conocer las culturas de esa parte del mundo.
Asimismo recibió distinciones en mérito a su labor 
cumplida en el diario La Industria, sobre todo en 
favor de la Cultura. Fue condecorada por diversas 
instituciones como La Municipalidad Provincial de 
Trujillo, Gobierno Regional de La Libertad, entre otros. 

Carmen Rodríguez Luján, feliz con su hija Carmen 
Rosa y su amada nieta Luna.

Clara Claros Aguilar, junto a su madre, hermanos y 
cuñada.
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1. BELLAS Y FELICES. Lorena Castro Pinillos, feliz junto a 
su hermosa hija Lorena Ortiz y su bella y encantadora 
nieta, Rafaella Cabrera Ortiz, durante su estadía en 
Trujillo, donde compartieron momentos de algarabía 
con su tía Caridad Pinillos.

2. HERMOSOS MOMENTO. Divina Nardita Yglesias Yépez 
celebrando su cumpleaños con su querida tía Kotty, su 
madre Dina Yépez Cerna y su encantador y bello sobrino 
Thiaguito.

3. RADIANDO BELLEZA. Dos beldades, Lorena Ortiz y su 
amada hija Rafaella. 

4. MOMENTOS OPORTUNO. Rafaella, muy contenta con su 
linda y amada abuelita, Lorena Castro Pinillos.

5. VIGOROSA Y HERMOSA: La linda dama Carmencita Alva 
de Alva, esposa del reconocido y siempre recordado ex 
director de la Direll, Dr. Lorenzo Alva, celebró un año más 
de vida, recibiendo múltiples saludos.

6. APAGANDO UNA NUEVA VELITA MAS. Camercita de Alva, 
radiante de alegría por este nuevo y bendito año más 
de vida.
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La ciudad del Cumbe 
Mayo -Cajamarca- 
celebra la creación 

de una nueva Área de 
Conservación Regional 

(ACR) que protegerá una 
zona importante para 
resguardo de nuestra 

biodiversidad. Se trata 
del ACR “Bosques Secos 
del Marañón”, ubicada 
en los distritos de José 
Sabogal y Sitacocha, 

provincia de San 
Marcos y Cajabamba 

respectivamente.

Cajamarca celebra la creación 
del ACR que protegerá la 

biodiversidad

CAJAMARCA

Según los especialistas, a nivel neotropical 
y nacional, los Bosques Secos del Marañón 
se han caracterizado por ser de los bosques 
secos con mayor índice de endemismos de 
flora y fauna silvestre.
El presidente del Gobierno Regional de 
Cajamarca, Mesías Antonio Guevara 

Amasifuén, informó que con la nueva Área de 
Conservación Regional Bosques Secos del Marañón, 
se protegerá 21794.71 hectáreas, de una de las 
ecorregiones más escasamente representadas en el 
SINANPE (0.6 % actualmente); donde se han registrado 

65 especies de 
flora, 55 especies de 
aves, 4 de reptiles 
y 5 de mamíferos. 
Cajamarca celebra 
la creación del Área 
de Conservación 
Regional, Bosques 
Secos del Marañón, 
ubicada en los 
distritos de José 
Sabogal y Sitacocha, 
provincia de San 
Marcos y Cajabamba 
re s p e c t i va m e n t e ; 
establecida mediante 
Decreto Supremo N° 
007-2021-MINAM.

REPOTENCIARÁ EL 

TURISMO
Cabe indicar que este proceso fue liderado por el 
Gobierno Regional de Cajamarca con el apoyo de 
Naturaleza y Cultura Internacional y Andes Amazon 
Found, quienes se preparan para asumir de manera 
conjunta la gestión de esta nueva área natural 
protegida, bajo un trabajo en conjunto con las 
poblaciones locales.
Mesías Antonio Guevara destacó la importancia 
de conservar los bosques secos del Marañón, por 
ser un importante hábitat de aves endémicas que 
contribuyen a mantener el buen estado del bosque. 
Además, explicó que significa una oportunidad 
económica para la población que aprovecharía 
los recursos naturales para potenciar el turismo 
vivencial y de esa manera generar un impacto social 
y ambiental positivo.
Es importante señalar que el Área de Conservación 
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Regional forma parte de uno de los quince sitios 
prioritarios para la conservación del departamento 
de Cajamarca.
En tanto José Huamán Mantilla, subgerente de 
Recursos Naturales y Áreas Naturales Protegidas 
del Gobierno Regional de Cajamarca, explica que el 
área brinda bienes como fibras, plantas medicinales, 
tintes, y servicios ecosistémicos importantes como 
la regulación del clima, evita la erosión de suelos 
y acentúa la belleza del paisaje. También brinda 
las condiciones necesarias para el desarrollo de 
actividades económicas productivas como frutales, 
forestales, apicultura y ganadería en beneficio de 
2780 habitantes.

ECORREGIÓN MUY DIVERSA EN EL PLANETA
Por su parte Iván Mejía, Jefe de Proyectos de 
Naturaleza y Cultura Internacional, comentó que “el 
ACR es parte de una ecorregión muy biodiversa en el 
planeta. Además de ser un bosque que acoge a gran 
cantidad de especies propicias para la investigación”.
Esto si se toma en cuenta que los Bosques Secos del 
Marañón guardan una historia propia, al ser algunos 
de los bosques que han existido desde el periodo del 
Pleistoceno hasta la actualidad; por lo que deben 
ser considerados como un laboratorio natural para 
estudios de flora y fauna silvestre en un contexto de 
cambio climático.
Asimismo, Elvis Allauja, especialista de Naturaleza y 
Cultura Internacional, menciona que, en términos de 
conservación, el endemismo es más importante que 
la riqueza de especies. En ese sentido, a través de 
un estudio realizado en la zona, explicó que hasta el 
momento se han identificado 30 especies endémicas 
de flora leñosa, lo que equivale al 21% de especies 
endémicas reportadas hasta la actualidad en el valle 

del Marañón.
Explico que, dos reptiles y un anfibio endémico, además 
de nueve especies de aves endémicas, “de las cuales 
ocho están restringidas al Endemic Bird Area Valle del 
Marañón - EBA 48, representan aproximadamente el 
37% de aves registradas de este EBA en el Área de 
Conservación Regional Bosques Secos del Marañón”, 
informó Allauja.
Los especialistas coinciden en que muchas de estas 
especies solo se encuentran en ciertos sectores del 
valle, y en estos sectores, solo en estrechos rangos 
altitudinales. Además de brindar bienes y servicios 
a las poblaciones locales, forma parte de la cuenca 
Amazónica, por lo que la protección de estos bosques, 
es indispensable para el equilibrio ecológico de esta 
cuenca.

IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS
Las poblaciones locales dentro y cercanas al Área de 
Conservación Regional Bosque Secos del Marañón 
aprovechan el agua del río Marañón, Crisnejas y 
Miriles para sus actividades agrícolas. Los productos 
derivados de esta actividad son para autoconsumo y 
en menor escala para venta, por lo que implementar 
estrategias para mejorar sus actividades agrícolas es 
indispensable.
También se ha identificado que las poblaciones 
locales hacen uso de las especies de flora y de fauna 
silvestre, las cuales son aprovechadas con diferentes 
finalidades (alimento, medicina). 
Finalmente, los expertos, recomendaron desarrollar 
e implementar planes de manejo de los recursos 
forestales y de fauna silvestre en coordinación con las 
instituciones competentes, para lograr los objetivos 
de éxito.

CAJAMARCA
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Jr. José Sabogal N° 965 Cajamarca - Perú Telf. 076 - 363036 Celular: 976915184

PSIQUIATRA
Dr. Róger Coello Miranda

CMP: 10203 – RNE: 2848
    - Psicoterapia individual      - Consejería pre matrimonial 
         - Terapia de pareja y familia

No dudes en consultar sí tienes,  fobias, falta de sueño, estrés, depresión, 
angustia obsesiones, pánico, trastorno bipolar, esquizofrenia, demencia. 

ATENCIÓN PERSONALIZADA E INTEGRAL
Jr. Bolognesi Nº 763 of. 106             Celular: 974860948

       De lunes a viernes de:  4.30 p.m. a 8.30 p.m.

SALUD

Manuel Llempén descartó que en La 
Libertad se aplican inyecciones con la 
jeringa vacía como en Lima, precisando 
que primero dispusieron de 23400 nuevas 
dosis de Pfizer recibidas, en el distrito de 
Trujillo a mayores de 70 años, y en Otuzco, 
Julcán, Gran Chimú, Santiago de Chuco y 

Sánchez Carrión, a los mayores de 80 y de 70 años. 
Y que conforme llegan siguen vacunando. Hasta 
el cierrede nuestra edición estaban vacunando a 
mayores de 60 años.
“No hemos tenido, a la fecha, ningún problema o 
denuncia similar a Lima durante el uso de las 73800 
dosis de vacunas Sinopharm y Pfizer utilizadas. Hemos 
pedido que se exija a los equipos de vacunadores 
que, como parte de nuestra estrategia de velocidad, 
seguridad y transparencia, se muestre al paciente o 
algún familiar el proceso de vacunación, desde que 
se extrae el líquido de los frascos a la jeringa”, explicó.
“Igualmente, he pedido al comité de vacunación 
que se tenga mucho celo en el control de los frascos 
utilizados, los que deben ir, al final, a los depósitos 
de residuos hospitalarios, para su proceso de 
eliminación”.
Llempén recomendó, por otra parte, a las personas 
mayores que viven en el distrito de Trujillo que tengan 
la calma del caso y no madruguen a hacer colas. La 
vacunación comenzará a las 9:00 a.m. y continuará 
hasta las 5:00 p.m., en horario ininterrumpido, y si aún 
hay personas por atender y es necesario, “seguiremos 
atendiendo un poco más de tiempo”, señaló.
“Por favor, si ven que hay cola, regresen en otro 
momento al punto de vacunación. Hay que evitar las 
aglomeraciones. No hagan colas, hay vacunas para 
todos los mayores de 70 años del distrito de Trujillo”, 
puntualizó. 

Se siguen aplicando las nuevas dosis de vacunas a miles de liberteños. Ya están 
vacunanado a mayores de 60 años. Vale destacar que gracias a las modernas 

ultracongeladoras adquiridos por la Universidad Privada Antenor Orrego, se 
aseguró la cadena de frío  requerida por las vacunas Pfizer.

En La Libertad no hay casos de 
vacunación con jeringa vacía

EN EL INTERIOR
También se vacuna a los grupos etáreos de mayores 
de 80 y de 70 años en las provincias de Otuzco, Julcán, 
Gran Chimú, Santiago de Chuco y Sánchez Carrión.
En la provincia de Bolívar hay 2600 pobladores 
mayores de 60 años, incluyendo a los grupos etáreos 
de 60, 70 y 80 años. “Allí iríamos a vacunar a todos 
esos grupos muy pronto. 
Llempén felicitó al equipo de vacunación por el trabajo 
eficiente que viene haciendo, lo que ha permitido que 
vayamos recibiendo lotes más grandes de vacunas 
del Minsa. Esto, gracias a la implementación de 
puestos de vacunación fijos, vacuna car y los equipos 
de vacunación móvil; y al apoyo de EsSalud, gobiernos 
locales y jóvenes voluntarios. A los que están postrados 
deben registrarse escribiendo al whatsapp 941190464, 
para ser vacunados en su domicilio.

UPAO Y SU PROYECCION SOCIAL
Es importante revalorar  el esfuerzo de la Universidad 
Privada Antenor Orrego, que tiene como rectora 
a la Dra. Yolanda Peralta, quien al conocer que se 
necesitaba de equipos para asegurar la cadena 
de frío requerido para las vacunas Pfizer, puso 
a disposición de la comunidad dos modernas 
ultracongeladoras, para garantizar la inmunización 
de los miles de trujillanos.
SE SIGUEN VACUNANDO
De esta manera se sigue avanzando 
considerablemente, hasta inocular a todos los 
liberteños. Esto es gracias a la estrategia de 
velocidad, seguridad y transparencia, ahora 
lideramos la vacunación a nivel nacional, así como 
por nuestra gran capacidad de almacenamiento 
de las ultracongeladoras cedidas por la UPAO”, dijo 
Llempen.

Llempén Cononel, inspeccionando in-situ el desarrollo 
de la vacunación.

Manuel Llempén Coronel, gobernador Regional de La 
Libertad.
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CHICLAYO CHIMBOTE

El físico nuclear Modesto Montoya, miembro del 
equipo técnico de Perú Libre, mostró su apoyo al 
candidato presidencial Pedro Castillo a través de 
una serie de expresiones que fueron criticadas, 
principalmente, en Chimbote. Esto fue el último 

19 de mayo cuando en una entrevista en Canal N, 
refirió que Castillo es una persona de fiar debido a su 
cultura y su procedencia.
Cabe recordar que Modesto Montoya dijo que “los 
hombres conocen a una cultura. Cuando un japonés 
dice algo, lo cumple. Cuando un alemán lo dice, 
lo cumple, porque es cultural. En el Perú hay varias 
culturas, la cultura de los criollos, de la viveza criolla, 
pero los serranos tenemos otra forma de pensar. 
Somos hombres de palabra, y eso es cultural. No es 
que le crea simplemente porque nació arriba, le creo 
a la cultura que conozco perfectamente porque he 
sido educado por ellos”.
Asimismo, al ser consultado sobre Alejandro Toledo 
-exmandatario y figura política con problemas 
judiciales por corrupción- él relacionó a los 
chimbotanos con la “viveza”.
“Yo soy de Chimbote, el señor Toledo es chimbotano, 
de cultura chimbotana. Yo conozco la cultura 
chimbotana y, obviamente, son otra cosa. Él (Toledo) 
no pertenece a la cultura de la sierra, sino a la cultura 
de Chimbote que también es gente criolla”, insistió 
Modesto Montoya.
Ante ello, y ofendidos por estas palabras del científico, 
el 21 de mayo el Concejo Municipal aprobó por mayoría 
declarar persona no grata a Montoya. El pedido para 
que este tema entrara en la sesión ordinaria virtual 
fue presentado por el propio alcalde provincial del 
Santa, Roberto Briceño.
El burgomaeste Roberto Briceño, dijo “como 
chimbotano me siento indignado por los calificativos 
de este señor (...). No vamos a permitir este tipo de 
conductas y, por eso, los hemos declarado persona 
no grata en Chimbote. Además, le exigimos que se 
retracte por las declaraciones brindadas”.
En tanto los concejales consideraron que las frases 
fueron discriminatorias. En tanto, la comuna no 
descartó iniciar acciones legales contra el científico 
Modesto Montoya.

Pedido, presentado por el propio alcalde, 
fue aprobado por mayoría de regidores de 

la provincia del Santa

Chimbote declara persona 
no grata a científico 
Modesto Montoya

Cinco años y cuatro meses de cárcel efectiva 
para David Cornejo (cabecilla) y cuatro años 
de prisión para Pérez Bautista, además de 
una reparación civil de S/.150.000, pidió el fiscal 
del crimen organizado de Lambayeque, Juan 

Carrasco Millones.
Cabe indicar que la investigación en contra de los 
dos exfuncionarios se da por la presunta comisión 
del delito de tráfico de influencias reales agravada. 
En el requerimiento acusatorio se había demandado 
que sean procesados alternativamente por el delito 
de cohecho.
De acuerdo a las pesquisas del Ministerio Público, el 

exalcalde David Cornejo 
recibió S/. 75000, entre el 
2017 y 2018, de parte del 
empresario Ángel Espinoza 
Castro a cambio de que lo 
favorezca con la buena pro 
de un proceso de selección 
para la adquisición de 
llantas vehiculares.
En tal sentido, la Fiscalía 
dijo que el extrabajador 
edil José Aragón Ocaña 
entregó S/. 54000 al regidor 

Juan Pérez Bautista (presunto lugarteniente) para 
que éste, a su vez, le haga llegar a la autoridad por 
encargo de Espinoza.
Es importante señalar que anteriormente el 
empresario confesó su delito y fue condenado a 
dos años y tres meses de cárcel suspendida en su 
ejecución por el delito de cohecho activo genérico. 
Mientras el ex empleado Aragón Ocaña recibió dos 
años y siete meses de pena suspendida por tráfico 
de influencias, puntualizaron desde órgano fiscal.

Cárcel para ex autoridades pidió fiscal 
Juan Carrasco por estar supuestamente 

implicados en el caso “Los Temerarios del 
Crimen”.

Exalcalde de Chiclayo 
y ex regidor en el primer 

juicio oral
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Novedosa y necesaria iniciativa de artistas trujillanos para todo el mundo

Germán Villanueva es 
artista y director de 
la Asociación Cultural 
Arte Para Todos Trujillo 
(Acaptt), la cual está 
organizando la Muestra 
M u l t i d i s c i p l i n a r i a 

Internacional “Rompe tu silencio. 
No a la violencia” que se 
desarrollará del 4 de junio al 5 
de julio, tanto de manera virtual 
como presencial.
En esta entrevista Germán 
-que fue uno de los artistas 
que participó en el mural de la 
UNT- nos comenta acerca del 
evento que viene realizando la 
asociación. 

¿De qué manera se desarrollará 
la muestra?
Por el tema de las elecciones, 
el 4 de junio se realizará una 
inauguración virtual para 
mostrar parte de los trabajos 
y presentar a algunos de los 
participantes. El 11 de junio en la 
Casa de la Identidad Regional 
se va a hacer la ceremonia de 
inauguración presencial, con 
todos los protocolos y algunas 
presentaciones teatrales y 
musicales. 
¿Cuál es la temática para esta 
edición?
Es la violencia de todo tipo, 
no solamente la que hay 
contra la mujer, sino también 
al medioambiente y en otros 
ámbitos. Estamos tratando de 
contribuir desde el punto de vista 
de cada artista, no solamente 
habrá obras visuales, también 
participarán teatristas, bailarines, 
intelectuales, músicos. Desde su 
perspectiva cada uno dará su 
punto de vista; por ejemplo, unos 
colegas han tocado la violencia 
contra el patrimonio cultural.
¿Cómo han venido trabajando en 
estos meses?
Por lo pronto todo se está 
haciendo virtualmente, se están 
realizando conversatorios desde 
hace dos meses durante los fines 
de semana. Las transmisiones 
se hacen en vivo y la gente 
interactúa, dejan sus preguntas. 
Se ha trabajado no solamente 
con artistas locales, sino también 
con artistas de Argentina, 
México, República Dominicana, 
Estados Unidos, Egipto, España, 
Brasil y otros países. También 
hay entrevistas a personas que 
participaron en los eventos 
anteriores.
¿Qué más nos puede comentar?
La idea principal es que sea una 
muestra multidisciplinaria para 
que interactúen y se integren las 

Vuelve “Rompe tu silencio. 
No a la violencia”

CULTURALAutor: Renato Paredes

demás áreas. Aparte de la temática 
que es sobre violencia, también se 
pueden crear y hacer obras que no 
necesariamente muestren una escena 
violenta, sino más bien puedan dar 
un mensaje de cómo podemos hacer 
llegar una cultura de paz a través de 
un lenguaje plástico o intelectual con 
una palabra, poesía, texto; de cómo 
podemos —no solamente— plantear 
el problema, sino de pronto una idea 
de solución. 
¿Qué actividades se desarrollarán?
Se harán conversatorios, talleres y 
concursos de pintura; todo gratuito. 
Se tiene previsto un apoyo simbólico 
de mil soles a la mejor propuesta de 
cada especialidad, no se ha puesto 
como concurso, esto más que todo 
es un reconocimiento económico. 
También queremos agradecer al 
Ministerio de Cultura que nos ha 
apoyado a financiar -en parte- el 

proyecto.
En cuanto a la Acaptt, ¿de qué 
forma vienen trabajando?
Estamos congregando a artistas 
de diferentes gremios, aparte 
del trabajo que hacemos con la 
asociación. Cada uno maneja 
su especialidad. Por ejemplo, 
estuve dictando talleres virtuales 
personales y como asociación 
estuvimos haciendo actividades 
colectivas.
¿Qué actividades han venido 
realizando durante este año?
Recalco: hemos estado abocados 
a la parte artística, hemos 
invitado a artistas del extranjero. 
Se han hecho demostraciones 
en vivo, todo virtual; también 
conversatorios y entrevistas a 
artistas para que puedan mostrar 
parte de sus obras.
¿Cuáles son los próximos 
desafíos?
Internacionalizar el evento, en 
base al camino que se está 
abriendo tendríamos que —Dios 
mediante— repetir la modalidad 
internacional pero que sea 
itinerante. Muchos artistas 
del extranjero nos han estado 
comentando que sería interesante 
llevar una muestra a varios países 
donde se pueda manejar la 
logística, pero que sea presencial. 
Estamos enlazándonos con los 
colegas, abriendo ese camino; 
vamos ganando contactos, se 
van sumando amistades también.
A nivel personal, ¿ha venido 
realizando alguna obra?
Con unos artistas estamos 
haciendo un mosaico por la Av. 
Huamán. Están remodelando un 
parque y como nosotros hemos 
trabajado en el mural de la 
UNT, en base a ese trabajo nos 
convocaron para hacer este 
mosaico. Estamos haciendo una 
escena de San Vicente, en una 
semana estaríamos acabando.
Su mensaje final.
Más que un mensaje sería una 
invitación a que la gente sea 
parte de este proyecto, lo que se 
busca es tomar conciencia. No es 
que por un evento vaya a cambiar 
el mundo, pero por lo menos 
dejamos un granito de arena. 
No hacerlo es hacerse cómplice 
de la violencia que se vive en 
general. Tratamos de contribuir a 
la sociedad con este proyecto, lo 
hacemos multidisciplinariamente 
porque es necesario que nos 
unamos y no nos separemos los 
que hacemos arte, docencia o 
de pronto alguna persona, sin 
necesidad de que sea artista, 
porque solo con sus actos uno 
puede ser parte de esta iniciativa.

Germán Villanueva, director de 
ACAPATT

El pueblo de Cascas ostenta, entre 
sus bondades, diversos atractivos 

ecológicos y naturales que hacen las 
delicias de quien visita su privilegiado 

territorio.

Cascas es la capital de la Provincia Gran 
Chimú, se encuentra ubicada en la Libertad 
a 108 kilómetros de la ciudad de Trujillo y a 
1274 msnm. Es un lugar apropiado para el 
turismo. Cuenta con varios lugares muy 
importantes como el Cristo de las Rocas, el 
Árbol de las Mil Raíces, las Tres lagunas, el 

Complejo Arqueológico Cerro El Gentil, Quebrada 
Honda, Arte Rupestre, entre otros.
Humboldt y el sabio Antonio Raimondi la visitaron, y 
el Libertador Simón Bolívar, precisamente, fue quien 
llevo a la virgen del Rosario de Chiquinquirá, el 29 
de diciembre de 1,823, del caserío de Jolluco hasta 

TURISMO Autor:  Mario Lozano R.

la parroquia de Cascas. Esta sagrada imagen es la 
patrona tutelar del pueblo. A partir de entonces, cada 
año, el 28 de octubre se celebra la fiesta patronal en 
homenaje a la santa.

ATRACTIVOS TURÍSTICOS
Cristo de las Rocas. Queda a 2 kilómetros al norte 
en la carretera que va de Cascas a Contumazá. 
Para apreciar esta imagen de roca natural hay que 
subir por una escalera de piedra hacia un mirador 
desde donde se puede apreciar un Cristo a unos 200 
metros más arriba, en una peña de difícil acceso. 
Es impresionante ver en esta roca natural -como si 
hubieran tallado la cara de nuestro señor Jesucristo- 
un regalo de la naturaleza que asombra a propios y 
extraños.
El Árbol de las mil Raíces. Queda también en la 
carretera que va de Cascas a Contumazá, cerca 
al Cristo de las Rocas. Este árbol es un higuerón de 
unos 800 años de antigüedad. Aún se mantiene verde 
sostenido por sus innumerables raíces. Turistas que 
han llegado a visitarlo refieren que es el único en su 
género.
Las Tres Lagunas. Están ubicadas en las alturas del 
ande casquino: Laguna San Felipe, laguna Pozo 
Colorado y laguna El Kuan. De la laguna San Felipe 
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Cascas, 
hermoso lugar 
para el turismo

nace el río San Felipe. La Laguna El Kuan es la más 
grande, de unos 1400 metros cuadrados y está 
ubicada a 3745 msnm. Estos tres espejos naturales son 
una maravilla. Sus hermosos paisajes, sus aguas frías 
y transparentes llenan de encanto a los visitantes.
Quebrada Honda. Queda a 2 kilómetros de Puente 
Moreno, en la carretera que va de Trujillo a Cascas. 
Hay que caminar 10 minutos por una quebrada 
seca a una pequeña loma donde la vegetación es 
escasa. Hay cactus, huarangos y algunas plantas 
de zapote. Este recinto arqueológico cuenta con 
canalizaciones de los cerros adyacentes hacia el 
valle. Posiblemente, lo utilizaron los agricultores en el 
incanato. Hay piedras de gran tamaño, unas en forma 
de choclos y otras redondas como papas, y ostentan 

grabados con los mismos motivos. A lo largo de las 
canalizaciones habitan zorros, alacranes, lechuzas 
y otras aves pequeñas. Poco se conoce de este 
patrimonio arqueológico. El Estado debe cuidar estas 
reliquias que han dejado nuestros antepasados para 
evitar que sean depredadas.
Arte Rupestre. Pinturas en las rocas de Alto Chepate, 
distrito de Cascas, en la cuenca del río Chicama. 
Allí están representados personajes tomados de las 
manos en tres hileras. En la Quebrada El Higuerón hay 
otros personajes pintados en las rocas. Los cerros 
están asociados a los elementos hídricos. Estas 
manifestaciones rupestres serían el testimonio del 
hombre con el medio ambiente. Las representaciones 
gráficas son momentos específicos pintados en 
innumerables piedras como mitos y leyendas que 
han resistido muchos años demostrando en la 
pintura un dominio incomparable que nos sugiere 
arte junto a rituales mágicos. Están entre las primeras 
manifestaciones de la cultura en el Perú. En la zona de 
Chuquiyanqui hay petroglifos, uno de gran tamaño 
donde destaca un personaje central y diversos 
motivos. En el cerro San Antonio están dibujadas 
imágenes de serpientes y caras antropomorfas. El 
hombre ha creado, en el universo andino, un gran 
misterio en la superficie de las rocas.
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